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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE 

CAMPA.- Muy buenos días, honorable Asamblea. Proceda la Secretaría a 

pasar lista de asistencia a las diputadas y diputados. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ.- 

Por instrucciones de la Presidencia, se va a proceder a pasar lista de 

asistencia. 

(Pasa lista de asistencia) 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 60 diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión.  

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día de la presente sesión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura al orden del día. 

Sesión ordinaria, 17 de septiembre de 2015. 
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1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Declaratoria de Apertura del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer Año de Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 

Legislatura. 

4.- Designación de las comisiones de cortesía para acompañar al interior del 

recinto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los representantes del 

honorable Congreso de la Unión, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 

5.- Himno Nacional. 

6.- Lectura del acuerdo de la Mesa Directiva que fija el formato de la sesión en 

la que se presentará el Informe sobre el estado que guarda la Administración 

Pública del Distrito Federal, a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

7.- Posicionamiento de un representante de cada uno de los partidos. 

8.-Entrega recepción del informe anual del estado que guarda la administración 

pública del Distrito Federal que presentará el doctor Miguel Angel Mancera 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

9.- Mensaje del doctor Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

10.- Mensaje de la Presidencia de la Mesa Directiva a nombre de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

11.- Himno Nacional. 

Cumplida sus instrucciones, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias Secretaria. Se ruega a todos los presentes 

ponerse de pie a efecto de realizar la declaratoria de apertura del presente 

periodo de sesiones ordinarias. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

abre hoy 17 de septiembre de 2015 el Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la VII Legislatura. 

Muchas gracias, pueden ocupar sus asientos. 
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La sesión del día de hoy tiene por objeto recibir el informe ordenado por la 

fracción XVII del Artículo 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

A continuación, en términos del acuerdo de la Comisión de Gobierno se va a 

proceder a designar a las Comisiones de Cortesía para recibir y acompañar a 

sus lugares dentro de este Recinto a los representantes del honorable 

Congreso de la Unión, al ciudadano Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

Para recibir al diputado Jesús Zambrano Grijalva y al senador, quienes acuden 

en representación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores 

del honorable Congreso de la Unión, se designa en Comisión de Cortesía a los 

siguientes diputados: Ana María Rodríguez Ruiz, José Encarnación Alfaro 

Cázares, Socorro Meza Martínez, Janet Adriana Hernández Sotelo y Miguel 

Angel Abadía Pardo. Se solicita a la Comisión designada cumpla con su 

cometido. 

Para recibir al ciudadano Magistrado Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, se designa en Comisión de Cortesía a 

los diputados y diputadas Luis Gerardo Quijano, Ernesto Sánchez Rodríguez, 

Francis Irma Pirín Cigarrero y Juana Jesús Briones. Se solicita a la Comisión 

cumpla con su encomienda. 

Finalmente, para recibir al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

doctor Miguel Angel Mancera Espinosa, se designan en Comisión de Cortesía 

a los siguientes diputados y diputadas, Israel Betanzos Cortés, Abril Yannette 

Trujillo Vázquez, Lourdes Valdez Cuevas, Nora del Carmen Bárbara Arias 

Contreras, Rebeca Peralta León y Néstor Núñez López. Se solicita a la 

Comisión cumpla con su cometido. 

(Las Comisiones de Cortesía cumplen con cometido) 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, a nombre de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VII Legislatura, da la más cordial bienvenida a esta sesión 

a los representantes de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, diputado Jesús Zambrano Grijalva y del Senado de la República, 

senador Miguel Barbosa Huerta. 
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De igual forma se agradece la asistencia a esta sesión al ciudadano Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, magistrado Edgar Elías 

Azar y al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal, doctor Miguel Ángel 

Mancera Espinosa, así como a todos los distinguidos invitados, diputados y 

senadores, jefes y jefas delegacionales, al público en general, que nos honran 

con su presencia.  

Con fundamento en lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita a los 

presentes ponerse de pie a efecto de entonar el Himno Nacional. 

(Entonación del Himno Nacional) 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, pueden ocupar sus asientos. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Comisión de la Mesa 

Directiva por el que se establece el formato de la sesión en la que presentará el 

informe sobre el estado que guarda la Administración Pública del Distrito 

Federal a cargo del doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar 

lectura al acuerdo de referencia. 

Acuerdo de la Mesa Directiva que fija el formato de la sesión en la que se 

presentará el informe sobre el estado que guarda la Administración Pública del 

Distrito Federal a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Acuerdo: 

Primero.- La segunda sesión del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la VII Legislatura, en la que de 

manera exclusiva tendrá verificativo la recepción del Informe sobre el estado 

que guarda la Administración Pública del Distrito Federal, que se hará el día 

jueves 17 de septiembre del 2015 a partir de las 11:00 horas. 

Segundo.- El presidium de la sesión estará integrado por el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, así como el Presidente y los cuatro Vicepresidentes de la 
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Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, en su caso el representante del 

Gobierno Federal. 

Tercero.- La sesión se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

1.- El Presidente de la Mesa Directiva pedirá a la Secretaría certifique la 

existencia del quórum requerido mediante el pase de lista. 

2.- Una vez verificado el quórum se ordenará la lectura del orden del día. 

3.- Se designarán las Comisiones de Cortesía y se ingresará al Recinto a los 

representantes del Gobierno Federal, del H. Congreso de la Unión, el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y solicitarán el cumplimiento de lo encomendado 

a efecto de que acompañen a sus lugares por lo que hace a los representantes 

del H. Congreso de la Unión, del presidium, por lo que hace a los titulares de 

los órganos de Gobierno del Distrito Federal y en su caso al representante del 

Gobierno Federal. 

4.- Una vez que el Jefe de Gobierno haya ingresado y ocupado su lugar en el 

presidium, el Presidente de la Mesa Directiva solicitará a todos los presentes 

entonen el Himno Nacional. 

5.- Hará uso de la palabra desde la Tribuna y hasta por 10 minutos un diputado 

de cada fuerza política representante en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal VII Legislatura, a fin de fijar las posiciones de sus respectivos institutos 

políticos, de conformidad con el siguiente orden: Partido Humanista, Partido 

Nueva Alianza, Partido del Trabajo, Partido Movimiento Ciudadano, Partido 

Verde Ecologista de México, Partido Encuentro Social, Partido Revolucionario 

Institucional, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, 

Partido Morena. 

6.- Una vez que haya finalizado el posicionamiento de los partidos políticos, el 

presidente de la Mesa Directiva solicitará al Jefe de Gobierno haga entrega del 

informe por escrito del estado que guarda la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

7.- El Presidente de la Mesa Directiva concederá el uso de la palabra al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, quien desde el presidium dirigirá un mensaje con 
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relación al informe presentado sobre el estado que guarda la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

8.- Finalizada la intervención del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 

Presidente de la Mesa Directiva hará uso de la palabra a nombre de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para dirigir un mensaje final desde el 

presidium. 

9.- Finalizado el mensaje del Presidente de la Mesa Directiva se entonará el 

Himno Nacional. 

10.- Las Comisiones de Cortesía designadas acompañarán al Jefe de 

Gobierno, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y a 

los representantes del H. Congreso de la Unión a su salida del Recinto cuando 

así deseen hacerlo. 

11.- El Presidente de la Mesa Directiva llevará la sesión y la levantará. 

Cuarto.- La segunda sesión del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Primer Año de Ejercicio de la VII Legislatura tendrá como propósito exclusivo 

recibir el Informe ordenado por la fracción XVII del artículo 67 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

Quinto.- Durante el desarrollo de la sesión solo se permitirá hacer uso de la 

palabra a los legisladores que designen los partidos políticos con 

representación en la Asamblea Legislativa para participar en el desarrollo de 

sesiones que signan el presente acuerdo. 

Quinto.- Hágase del conocimiento del Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. De conformidad con el numeral 5 del 

acuerdo de la Comisión de Gobierno emitido para esta comparecencia, harán 

uso de la palabra hasta por 10 minutos, para fijar la posición de su respectiva 

representación parlamentaria en esta Soberanía, los siguientes diputados: 

Diputado Luciano Jimeno Huanosta, del Partido Humanista; diputado Juan 

Gabriel Corchado Acevedo, del Partido Nueva Alianza; diputado José Alberto 

Benavides Castañeda, del Partido del Trabajo; la diputada Nury Delia Ruiz 
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Ovando, de Movimiento Ciudadano; diputado Antonio Xavier López Adame, del 

Partido Verde Ecologista de México; diputado Carlos Candelaria López, del 

Partido Encuentro Social; diputado Adrián Rubalcava Suárez, del Partido 

Revolucionario Institucional; diputado Jorge Romero Herrera, del Partido 

Acción Nacional; diputada Elena Edith Segura Trejo, del Partido de la 

Revolución Democrática, y diputado César Arnulfo Cravioto Romero, del 

Partido Morena. 

En consecuencia se concede el uso de la palabra hasta por 10 minutos al 

diputado Luciano Jimeno Huanosta, del Partido Humanista. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO LUCIANO JIMENO HUANOSTA.- Ciudadanos y ciudadanas 

del Distrito Federal;  

Compañeras y compañeros legisladores;  

Ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera;  

Representantes de las distintas fuerzas políticas del país y de la Ciudad de 

México, así como los representantes de otros poderes de la Unión y locales:  

Inicio esta intervención recordando al poeta Machado: Caminante, no hay 

camino, se hace camino al andar. 

Después de un largo andar y recorrido, mi presencia aquí obedece a un gran 

esfuerzo mancomunado de mujeres y hombres soñadores e idealistas, que 

pensamos que otro mundo es posible, necesario y urgente, bajo una nueva 

visión humanista del quehacer político, con la vista al cielo, pero con los pies en 

la tierra. 

No es nada fácil, pero tampoco nada imposible. Somos de los que pensamos 

que estar en este histórico Recinto es una gran responsabilidad cívica, 

queremos aportar ideas y propuestas, bajo una visión humanista, para que la 

política y las instituciones democráticas recobren credibilidad. 

Esta gran Ciudad sin duda tiene una gran ventaja cultural, mayores índices 

educativos, una sociedad muy informada y crítica, donde la indignación se 

traduce en severos votos de castigo para el gobernante en turno. 

Las libertades y derechos individuales alcanzados que han sido grandes 

conquistas aún no son compensadas con un diseño institucional que evite 
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tentaciones autoritarias, como la nefasta legislación local que impedía el 

surgimiento y consolidación del pluralismo a través del surgimiento de partidos 

locales o las intentonas en el primer sexenio de este siglo de proponer 

consultar públicas para dirimir los derechos de las minorías y los propios 

derechos de las mujeres que son finalmente la gran mayoría en la Ciudad y en 

el País. 

Estos signos que obedecen más al pasado que al presente deben 

preocuparnos y ocuparnos. Por eso ha llegado el momento de darle a nuestra 

ciudad un fuerte y decidido impulso por parte de todas y todos, por parte de los 

Poderes Locales y de cada una de las fuerzas políticas acompañadas por las 

organizaciones de la sociedad civil para colocar a la vanguardia en el proceso 

de consolidación de nuestra democracia en el país. 

Esto sin duda es una gran decisión histórica porque esta Legislatura debiera 

ser la última desde que se instaló la I Asamblea de Representantes en el año 

del 88. Debemos convertirnos en una Legislatura inédita, de transición y puente 

hacia una nueva ciudad, más democrática, de mayores libertades, con un 

Estado de Derecho sólido; un nuevo régimen político donde los órganos de 

representación sean integrados bajo un sistema mixto, de mayor énfasis en la 

proporcionalidad y el pluralismo, donde nadie se quede con todo ni que nadie 

se quede con nada, donde nadie esté sobrerrepresentado ni tampoco excluido; 

un régimen eminentemente parlamentario donde el intercambio de ideas, el 

diálogo y el consenso sean constancia, sean consustancia a una nueva cultura 

política. 

El Partido Humanista le propone a esta Soberanía y exhorta a los Poderes aquí 

representados y presentes a que nuestra principal tarea política y reformadora 

de este trienio sea el de instalar el primer congreso constituyente que dé vida a 

un nuevo tacto social, de inclusión y cohesión social, una ciudad humanista y 

próspera, pero también una ciudad segura y con justicia donde todos seamos 

realmente iguales ante la ley y esto también significa construir una ciudad 

ordenada, dejando a un lado el caos y la anarquía, donde el espacio público se 

respete y sea haga valer. Sí, la aplicación de la ley debe ser garante de nuestro 

sistema democrático y de libertades, el derecho de terceros y del espacio 
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público debe ser compatibles con los derechos y libertades individuales. Como 

decía Cicerón, para ser libres hay que ser esclavos de la ley. 

Una cosa debemos de tener muy clara: una ciudad por  muchos derechos y 

libertades que reclame no tendrá viabilidad mientras se exija acentuando la 

desigualdad y la exclusión social. 

No cerremos los ojos. La pobreza y la miseria hoy están presentes en las 

grandes urbes y prácticamente la mayoría de los gobiernos estatales poco o 

nada hace para enfrentarla. 

El mejor antídoto para disminuir los altos índices de desigualdad es el 

crecimiento y el desarrollo económico.  

No nos confundamos, el Estado no genera riqueza como tampoco el mercado 

por si sólo genera oportunidades. Necesitamos que nuestra Ciudad crezca muy 

por encima de la media nacional. Hoy no es buena noticia saber que a pesar de 

nuestros grandes aportes al Producto Interno Bruto nacional ya no somos como 

tampoco el Estado de México las Entidades de mayor crecimiento económico. 

Tenemos una economía estancada, aunque sabemos que las PYMES y la 

economía familiar son la mayor aportación en la generación de empleos, no 

existen políticas públicas que vean en la economía social un soporte 

fundamental para hacer crecer nuestra economía. 

En el Partido Humanista estamos convencidos que es la economía social la 

que hay qué potenciar y hacer crecer para disminuir la desigualdad y la 

exclusión, impulsar políticas que tiendan a convertir en más iguales a los 

desiguales. 

Para nosotros un instrumento adecuado, para ello es la creación de una banca 

de la Ciudad de México, que fomente el financiamiento y el desarrollo, impulsar 

intensiva y extensivamente la economía familiar, micro y pequeñas empresas 

que sean sujetos de créditos, garantizándoles al mismo tiempo transferencia 

tecnológica que acompañadas de fuertes inversiones bajo esquemas mixtos de 

sociedad, terminen para ser una economía más productiva y competitiva. 

En esa medida la hacienda pública estará en mejores condiciones de generar 

mayores recursos para enfrentar en mejores condiciones los servicios 

educativos de salud, del transporte público y desde luego la infraestructura 
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hidráulica y del drenaje profundo que nuestra ciudad devora con mucha 

facilidad.  

Los programas de austeridad acompañados de un mayor endeudamiento 

público, sin una visión del conjunto de la economía terminan por ser sólo 

paliativos y generando clientela política, que en lugar de fomentar ciudadanía 

corresponsable, propicia únicamente la cultura del derechohabiente sin 

corresponsabilidad cívica y social. Política y la economía no deben ser vistas 

únicamente a partir de las necesidades de la Ciudad de México, es necesario 

por lo tanto una visión y la instrumentación de políticas públicas metropolitanas, 

entender que somos parte de una gran megalópolis compuesta por más de 20 

millones de mexicanos que son parte de esta zona metropolitana de la Ciudad 

de México. 

Por lo mismo, estamos proponiendo la creación de un parlamento 

metropolitano, electo e integrado por especialistas sin la lógica tradicional de 

que sea una arena de disputa política en sí misma, se trata de crear un sistema 

de gobierno metropolitano donde confluyan no sólo la Ciudad y el Estado de 

México, sino también los Estados colindantes. 

Señoras y señores, después de varios trienios donde el poder legislativo local 

ha estado prácticamente a asuntos de coyuntura y en muchos casos 

convertidos en tapadera de actos de corrupción, obstáculo para que los 

servidores públicos y jefes delegacionales rindan cuentas claras ante esta 

Soberanía. 

Exhorto a mis correligionarios a que dignifiquemos esta representación, para 

que sin distinción partidaria todos seamos sujetos del escrutinio público, no 

más simulación e impunidad. 

Ciudadano Jefe de Gobierno, en la medida que todos pongamos en primer 

plano los asuntos de la Ciudad y de quienes en ella habitan y en que usted en 

el marco de sus facultades impulse iniciativas en ese sentido, estaremos en 

posibilidades reales de cogobernar y mancomunar esfuerzos haciendo valer 

una visión de Estado y de futuro.  

El país y la Ciudad reclaman estadistas que no sólo piensen en las próximas 

elecciones, sino también en las próximas generaciones. 
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Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra hasta por 

10 minutos al diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo, del Partido Nueva 

Alianza. Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO.- Le agradezco, 

señor Presidente de esta honorable VII Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal el uso de la palabra. 

Les dirijo un cordial saludo a mis compañeros diputados y a usted, doctor 

Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno. 

Agradezco también la presencia de los invitados a este histórico Recinto. 

Me voy a permitir manifestarle que muchos ciudadanos de esta Ciudad de 

México no ven avances acordes a sus expectativas en el mejoramiento de 

servicios públicos e impartición de justicia, que si bien reconocen la fortaleza de 

la seguridad pública, comparada con diversas entidades del interior del país 

están latentes las amenazas a que ésta se pierda. 

Hay quienes señalamos que no estamos creando las condiciones suficientes 

para un desarrollo económico en nuestra ciudad, que brinde por un lado 

posibilidades de inversiones productivas y por el otro los empleos de calidad 

que demandan nuestros jóvenes, y que aunado a la falta de inversión suficiente 

y productiva en infraestructura de educación media superior y superior estamos 

dilapidando el bono demográfico de la Ciudad de México. 

En Nueva Alianza sabemos que la falta de derechos plenos en la ciudad, como 

los de una entidad federativa, frenan su impulso y desarrollo. 

El depender de otros órdenes de gobierno limita las posibilidades de atención y 

solución a los ciudadanos. Es por ello que se vuelve ya impostergable la 

transformación política de la Ciudad de México. Los capitalinos queremos todos 

nuestros derechos de manera incondicional. 

En la composición de esta Asamblea Legislativa la ciudadanía está imponiendo 

su voluntad, y ésta es la de obligarnos a dialogar y poner las mejores ideas al 

debate y a la conciliación. En ese debate podrán contar con aliados críticos y 
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propositivos en aras de mejorar las condiciones de vida de aquellos a los que 

representamos. 

El que su administración tenga un presupuesto viable para atender las 

necesidades de las mujeres de esta ciudad y que se impulse su desarrollo, así 

como que los jóvenes tengan los programas que les garanticen atender sus 

necesidades y que los grupos vulnerables estén protegidos es obligado. Es por 

ello que le demandamos acciones de gobierno eficientes. 

División de poderes no significa guerra política sin cuartel, en esencia es 

equilibrio de visiones y de acciones. 

El seguir transparentando el quehacer del gobierno, el seguir planteando un 

empleo y salario digno, construir políticas que fomenten la industria 

responsable y el desarrollo urbano sustentable, así como atender la demanda 

de seguridad de nuestras calles y el coadyuvar a que haya espacios educativos 

de calidad y en número suficiente, son tareas inmediatas y compartidas con 

esta Asamblea. 

En pocas palabras, los habitantes de esta ciudad quieren políticas públicas 

responsables e incluyentes, ejecutadas con transparencia y rendición de 

resultados, que estén a cargo de instituciones plurales, sensibles a la voluntad 

ciudadana. 

En Nueva Alianza privilegiamos el diálogo y el debate para construir acuerdos. 

Durante la presente Legislatura propondremos y argumentaremos, pero sobre 

todo pugnaremos por construir un equilibrio con el Ejecutivo por usted 

representado; buscaremos construir los escenarios necesarios para que exista 

gobernabilidad, pero sobre todo atención a las demandas ciudadanas; y que en 

esa complejidad para empatar intereses impere la razón y el argumento. 

En ese ánimo recibimos su informe, con mirada crítica y responsable por el 

bien de nuestra amada ciudad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se concede el uso de la palabra 

hasta por 10 minutos al diputado José Alberto Benavides Castañeda, del 

Partido del Trabajo. Adelante, diputado. 
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EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA.- Con su 

venia, diputado Presidente.  

Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

Compañeras y compañeros diputados de la VII Legislatura; 

Distinguidos invitados: 

Primeramente quiero agradecer la oportunidad que se me ha dado de parte de 

todos los partidos políticos aquí representados para poder expresar a nombre 

del Partido del Trabajo el posicionamiento con motivo del Tercer Informe del 

Jefe de Gobierno, así como para manifestar e informar a la población de la 

situación que atraviesa el partido. 

Específicamente quiero agradecer a los diputados César Cravioto, diputado 

Leonel Luna, Jorge Romero, Israel Betanzos, Xavier López Adame, Carlos 

Candelaria, Luciano Jimeno Huanosta, a mi compañero Juan Gabriel 

Corchado, y por supuesto a usted, Presidente, diputado Jesús Armando López 

Velarde. 

Recibimos con responsabilidad el informe que presenta hoy el Jefe de 

Gobierno para llevar a cabo el análisis correspondiente a fin de contribuir a 

través de la construcción de ideas un Distrito Federal próspero y progresista. 

Durante este último año en nuestro país han sucedido acontecimientos que van 

marcando la historia de nuestras generaciones y el futuro de las venideras. 

México padece cada vez más los estragos de una crisis institucional que afecta 

a la mayoría de los ciudadanos en cuestiones económicas, sociales y de 

seguridad. 

De acuerdo a datos económicos recientes, se pronosticó un crecimiento 

económico para la Ciudad de México de 2% real para el primer trimestre de 

este año, el cual es bajo en relación al potencial de nuestra gran ciudad.  

Sabemos que el crecimiento no puede verse de manera aislada en lo local y 

que depende de las políticas públicas que debe de tener el país en su conjunto, 

aún así procuraremos la creación de mecanismos que impulsen el crecimiento 
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y con ello la creación de empleos bien remunerados, que necesitan más de 232 

mil desocupados en el Distrito Federal.  

En otros temas de igual importancia, de acuerdo con encuestas de percepción, 

el 47% de la población indica que la inseguridad y la violencia son los 

principales problemas de la ciudad, seguido del agua y drenaje y del fenómeno 

del narcomenudeo y la drogadicción. Haremos los esfuerzos pertinentes para 

cambiar, con base en resultados reales, la percepción de la ciudadanía en éste 

y otros temas de interés.  

El Partido del Trabajo es consciente de que en un país con grandes 

necesidades la soberanía, democracia, libertad y justicia deben de ser las 

consecuencias fundamentales de igualdad; la una sin las otras siempre es 

ilusoria y tiende a ser perentoria. Es la responsabilidad compartida de usted 

como Jefe de Gobierno, de nosotros como representantes populares y de la 

ciudadanía a través de sus exigencias lograr el efectivo ejercicio del poder, 

entendiendo que éste es una función social que consiste en tomar decisiones 

soberanas para el conjunto de la sociedad global y para asegurar su ejercicio 

por medio de la autoridad legítima y de la supremacía de la fuerza pública. Es 

precisamente esa fuerza pública el motor de la lucha social que ha mantenido 

el Partido del Trabajo a lo largo de 25 años. 

En las pasadas elecciones federales del 7 de junio el pueblo de México 

reconoció la trayectoria política del PT, haciendo valer su voluntad expresada 

en el voto. Esta confianza en nuestra institución política nos obliga a atender 

las demandas y necesidades de la gente, asumiendo el compromiso de luchar 

contra la corrupción, la injusticia y la represión, enarbolando siempre la 

bandera orgullosamente de izquierda. 

La batalla que libra hoy el PT para mantener su registro como partido político, 

sabemos, es justa, ya que aunque la vida partidista en el país como medio de 

representación democrática sufre de una etapa de fragilidad, es importante 

consolidar la maduración de los partidos para que sean instituciones que 

brinden de manera cada vez más directa beneficios al ciudadano. 

La debilidad en la que aún se encuentran nuestras instituciones no ha permitido 

hacer valer la voluntad democrática de más de 1 millón 135 mil votantes. Es 
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por ello necesario que nuestro sistema electoral se sujete a los principios 

constitucionales de certeza, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad a que obliga el artículo 41 de la Carta Magna, con el fin de evitar 

resoluciones y acuerdos que denoten incertidumbre, dependencia, parcialidad, 

subjetividad y sumisión. 

El PT es una izquierda que defiende las causas de los movimientos y 

organizaciones sociales, que pelea por mejorar las condiciones de vida de la  

gente, que lucha por una transformación social que pone en el centro de 

cualquier política pública darle una vida digna al ser humano. Puedo afirmar 

que nuestro partido ha sido clave en la construcción de acuerdos y políticas 

que han rendido frutos tanto en la Capital como en el resto del país con la 

voluntad firme de sus trabajadores y dirigentes de que pluralidad enriquece la 

vida política de la Nación. 

Nuestros esfuerzos han sido muchos y aún tenemos la fuerza necesaria para 

enfrentar los retos sociales y de desarrollo que los mexicanos esperan ver por 

fin cumplidos. Se debe de reconocer que a nuestro país le hace falta una 

institución que con apertura, nobleza, entrega y principios técnicos y 

democráticos lleve a cabo junto con las demás instituciones políticas la 

construcción de un Estado digno y soberano. 

El PT es un movimiento social reivindicador del desarrollo y bienestar del 

pueblo, se mantiene en campaña permanente para organizar a la sociedad en 

torno a proyectos alternativos de actividades productivas, para preparar 

ideológicamente a ciudadanos con conciencia crítica, organizados y decididos 

a participar de forma activa en el proceso de progreso. El Partido del Trabajo 

ha sido clave en el desarrollo de políticas de participación ciudadana y lo 

seguiremos siendo, porque sabemos que sin esta participación, los límites al 

poder no existen y el camino de los políticos mira a horizontes alejados de los 

ciudadanos que representan. 

El PT ha hecho realidad la educación inicial y la estimulación temprana, 

educando y alimentando de manera adecuada a niñas y niños, que con la 

formación oportuna y cívica serán ciudadanos honrados y comprometidos con 

el país. 
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Seguimos con el compromiso de hacer el mayor de nuestro esfuerzo para 

entender e interpretar la realidad social cada día cambiante y plasmarla en 

normas jurídicas realistas que se traduzcan en beneficios concretos para la 

sociedad, en la educación, en la salud, en la vivienda y en general de 

mejoramiento social. 

Con los diputados de las distintas representaciones parlamentarias queremos 

manifestar nuestro respeto, con ustedes nos une la firme determinación de 

dignificar el trabajo legislativo en bien de la Ciudad de México y del país, 

esperando, compañeras y compañeros diputados, la correspondiente 

reciprocidad. 

Con los Poderes Ejecutivo y Judicial manifestamos nuestra disposición al 

diálogo, el respeto y la apertura; a trabajar por el interés supremo de nuestro 

México, para reducir tantas carencias y desigualdades. Estamos conscientes 

que para lograrlo se requiere de servidores públicos capaces y comprometidos 

con el desarrollo, los habitantes de este próspero país lo merecen. 

 Honestidad en la conducta, responsabilidad con el momento histórico, 

honradez en el quehacer político. Los momentos actuales exigen unidad ante la 

adversidad, concordia entre los distintos actores de la sociedad, austeridad y 

pulcritud en la función pública. 

Nuestra obligación es ponernos de acuerdo y ser productivos. Todos somos 

importantes para la edificación de una sociedad más justa, más democrática, 

con más opciones de progreso, con mayor seguridad y donde nuestro objetivo 

común sea vencer a los verdaderos enemigos comunes: la pobreza, la 

desigualdad, la injusticia y la inseguridad. 

Pido el apoyo de ustedes a quienes respeto enormemente para apoyar a una 

Institución que en todo momento estará en la disposición de escuchar, dialogar 

y trabajar por el beneficio colectivo. 

Tengo la seguridad que cada uno de los que nos encontramos aquí estamos 

dispuestos a enfrentar nuestras batallas justas y dignas y créanme que mi 

partido representa una de esas tantas batallas que juntos habremos de 

enfrentar, teniendo claro que la democracia existe cuando el pueblo ha sido 

complacido y la justicia triunfa cuando el pueblo ha sido respetado. 
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Muchas gracias Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado. Ahora se concede el uso de la 

palabra, hasta por 10 minutos, a la diputada Nury Delia Ruiz Ovando, de 

Movimiento Ciudadano. Adelante diputada. 

LA C. DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO.- Con la venia  del diputado 

Jesús Armando López Campa Velarde, Presidente de la Mesa Directiva de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura. 

Doctor Miguel Angel Mancera, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

Doctor Edgar Elías Azar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

Invitados que nos acompañan;  

Compañeras diputadas y diputados que conforman esta nueva Legislatura; 

Ciudadanas y ciudadanos de nuestra Ciudad: 

Para Movimiento Ciudadano la Asamblea Legislativa es el espacio donde la 

voz de los ciudadanos dignifica la vida pública. El hecho está que en esta VII 

Legislatura arranca en medio de un contexto nacional complejo y una ciudad 

llena de retos para mantenerse como una ciudad progresista de libertades, 

derechos y obligaciones que garantizan el bienestar susceptible de todos sus 

habitantes. 

La Asamblea habrá de demostrar sus capacidades para que nuestra pluralidad 

y la confrontación de ideas sea una fortaleza y no una debilidad; será un 

ejercicio en el que si posponemos nuestras diferencias, acercamos a nuestras 

coincidencias, el mayor beneficio será el ciudadano que nos eligió para poder 

representarlos. 

Señor Jefe de Gobierno doctor Miguel Angel Mancera Espinosa, a nombre del 

grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano lo saludamos en un ejercicio 

republicano de rendición de cuentas en su Tercer Informe de Gobierno. 

Compañeras y compañeros: 
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Hoy el hartazgo social y la indignación ciudadana alimenta la desesperación 

colectiva para dar el paso a posiciones radicales y muchas de ellas 

controvertidas y débiles. 

Por ello los diputados y diputadas de Movimiento Ciudadanos no vamos a 

esforzar para demostrar que merecemos estar aquí y que podemos recuperar 

la utilidad pública de la discusión y la reflexión legislativa, que podemos 

demostrar que éste es el gran espacio donde se escucha a los ciudadanos. 

Nos asumimos como la banda de los ciudadanos porque estamos convencidos 

que la política no se trata de intereses de los partidos, se trata de los intereses 

de los ciudadanos, de sus causas y de sus problemas, de sus necesidades y 

de sus anhelos. 

Movimiento Ciudadano es un proyecto nacional desde el cual aspiramos 

representar a los ciudadanos libres y la Ciudad de México no es la excepción. 

Aspiramos entablar un diálogo con el Gobierno de la Ciudad para poder sumar 

voluntades de ambas Soberanías y para poder construir acuerdos a favor de la 

Ciudad de México durante el segundo tramo de su gobierno, una 

administración que desde nuestra perspectiva ha tenido decisiones acertadas, 

pero también hay qué reconocerlo que ha tenido tropiezos que hay qué 

enmendar. 

Hoy más que nunca la Ciudad de México y sus habitantes necesitarán que el 

Ejecutivo y el Legislativo trabajen coordinadamente los temas más sensibles 

que nos aquejan. Desafortunadamente en la anterior legislatura del Congreso 

de la Unión no se logró concretar uno de los temas que generó una mayor 

expectativa en la ciudad, la Reforma Política del Distrito Federal. Esta deberá 

ser uno de nuestros objetivos primarios, trabajar en lo inmediato para lograrla.  

Sin duda es un asunto de no menor importancia, que todos aquellos servicios 

públicos que se provean en la ciudad, servicios que desde nuestra perspectiva 

exigen una mayor atención.  

Hay qué decirlo, la Ciudad de México hoy se encuentra vulnerable ante los 

distintos y diversos escenarios de orden climatológico, de inseguridad, de 

desempleo, de caos urbano, de corrupción, de desequilibrio ambiental, de 

delincuencia, de insuficiencia presupuestal, de movilidad, entre otros temas 



 19 

prioritarios. La lista de pendientes por desahogar es larga y la ciudad tiene qué 

estar en movimiento.  

En esta numeración de problemas más allá de la voluntad política que se 

requiere para la solución, exige un presupuesto para su aplicación. Nosotros 

tenemos claro que las políticas públicas deben de ir acompañadas de recursos 

económicos, por esta razón desde la Cámara de Diputados y desde aquí 

estaremos impulsando, apoyando, todas las propuestas e iniciativas que 

incidan favorablemente en el fortalecimiento del fondo de capital y en el 

presupuesto que fortalezca a las capacidades gubernamentales, para poder 

atender el bienestar de los habitantes de la Ciudad de México. 

No es saludable que a estas alturas dichos recursos se asignen a funciones de 

criterios políticos. Será necesario implementar una fórmula económica que 

haga que cada año el fondo aumente y no disminuya como se pretende. 

La Ciudad está sedienta de un mayor presupuesto pero para incrementar la 

burocracia, no para el despilfarro ni mucho menos para aplicar 

irresponsablemente en obras. Por esta razón haremos valer rigurosamente 

nuestra función legislativa de control y vigilancia que cada peso que se asigne 

a la tarea del gasto público. 

Para el Movimiento Ciudadano es de suma importancia promover la 

participación de ciudadanos libres con el fin de mejorar la capacidad de gestión 

del servicio público, particularmente en las actividades relacionadas con la 

seguridad pública y la procuración de justicia. 

Reconocemos que a lo largo de su gobierno uno de los principios rectores ha 

consistido en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

Sin duda se debe seguir fortaleciendo el nuevo sistema de justicia penal oral. 

Hoy ante ustedes asumimos el compromiso de honrar nuestra condición de 

ciudadanos libres. Es por ello que Dante Delgado, Coordinador Nacional de 

Movimiento Ciudadano, nos ha solicitado que la agenda legislativa que 

impulsemos no responda a intereses de partidos o grupos de poder, sino que 

las más urgentes y básicas necesidades de los habitantes de esta ciudad.  

Doctor Mancera, ante el escenario de pluralidad política en esta Asamblea 

Legislativa, Movimiento Ciudadano no será un cheque en blanco. 
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Acompañaremos todas las propuestas e iniciativas que beneficien a los 

ciudadanos. A todos los ciudadanos queremos decirles que ha llegado el 

momento, de todas las estructuras de poder, para poder decir llegó la hora de 

ampliar la participación de ejercicio de éste. 

Aquí en la Capital de la República se define también una parte del futuro de 

México. Tenemos el firme compromiso de coadyuvar en el marco de nuestras 

atribuciones que las niñas y niños y jóvenes continúen su preparación escolar 

en un entorno de seguridad y tranquilidad social. 

Queremos reconocerle el que esté aquí presente para escuchar el 

posicionamiento no de los partidos políticos sino de los ciudadanos que 

eligieron sus representantes y que somos nosotros, quienes traemos la 

representación en el poder delegado y el mandato de solicitar y rendirle 

cuentas. 

A nombre del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano le exhortamos a 

usted y a todas las fuerzas políticas a privilegiar el acuerdo y el consenso a 

favor del interés superior de los ciudadanos y ciudadanas del Distrito Federal. 

Muchísimas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Se concede el uso de la palabra 

hasta por 10 minutos al diputado Antonio Xavier López Adame, del Partido 

Verde Ecologista de México. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME.- Con su venia, señor 

Presidente. 

Doctor Miguel Mancera, Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  

Doctor Edgar Elías Azar, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal;  

Honorable Asamblea; 

Distinguidos invitados: 

Habrá seguramente muy diversas opiniones e interpretaciones sobre el pasado 

proceso electoral que dio por resultado la actual conformación de esta 
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Asamblea Legislativa, y una pluralización territorial de signo político de todos 

los gobiernos delegacionales, en las que el partido del Gobierno de la Ciudad 

no cuenta ya con una mayoría. 

Habrá quien desee ver en este resultado algún despertar ciudadano que emitió 

un voto de castigo por la exigencia social de una amplia mayoría para propiciar 

un cambio de rumbo o un giro de timón o sencillamente será la consecuencia 

de una sociedad capitalina con una cultura política cada vez más acabada. 

También habrá opiniones que consideren que la composición de esta VII 

Legislatura y el signo político de las Jefaturas Delegacionales no provienen de 

una desalineación o realineación de las fuerzas de la ciudad, como dirían los 

teóricos sociales, sino que es simplemente el resultado de la división de las 

élites o consistió llanamente en la manifestación electoral de grupos 

clientelares que respondieron a un renovado discurso populista o peor aún, fue 

la respuesta al seductor pero incierto llamado de las sirenas que se anuncian 

tras la figura de un caudillo. 

No habrá acuerdos sobre este tema. Lo que es seguro, señor Jefe de Gobierno 

y compañeros legisladores, es que el resultado electoral del 2015 en la Ciudad 

de México nos obliga a mejorar y a renovar nuestras formas de proceder 

políticamente. 

Un gobierno sin mayoría legislativa y sin una mayoría territorial de gobiernos 

delegacionales sólo nos puede llevar por dos rutas. La primera ruta nos lleva a 

recurrir a todos aquellos artilugios parlamentarios y jurídicos a nuestro alcance, 

aquellos conocidos y aquellos también por conocer, con objeto de superar 

posibles parálisis legislativas o puntos muertos de negociación y con ello 

alcanzar mayorías legislativas simples que sirvan lo mismo para favorecer que 

para detener programas de gobierno. 

No obstante, el costo de oportunidad social y político de este camino es alto y 

puede dirigirnos pronto a la diatriba y al enfrentamiento. Es una visión que sólo 

resuelve el plazo inmediato pero miope ante dificultades de gobernabilidad que 

persistirán. 

Existe por fortuna otra ruta, no es más sencilla pero sí más ambiciosa, aspira a 

lograr y agrupar el mayor consenso posible, pretende escuchar e integrar todas 
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las voces y proyectos en lugar de imponer votos y presupuestos, busca 

trascender el escenario político actual y sentar las bases para lograr acuerdos 

no solamente numéricos sino democráticos. Es una opinión personal tanto 

como de mi partido, el Partido Verde, que el primer trienio del gobierno del 

Presidente Enrique Peña Nieto nos ha mostrado que ese modelo de 

negociación y de consenso amplio existe y es posible para lograr una gran 

variedad de reformas institucionales que favorecen el desarrollo de largo plazo. 

No es mi intención de ningún modo, doctor Mancera, compañeros legisladores, 

sugerir que deba aplicarse un modelo similar en el Distrito Federal. Nuestra 

ciudad, nuestra realidad social, política y económica e incluso nuestro marco 

institucional deben encontrar y respetar su propia particularidad de identidad. 

Esta es solamente una amable invitación para que no gastemos energías en la 

ruta fácil de dividir, sino que aboguemos por perseguir consensos políticos más 

amplios.  

Con honestidad reconozco que el Jefe de Gobierno ha dado los primeros pasos 

en ese sentido, con cambios en el gabinete que dan cuenta de voluntad de 

diálogo. Hago particular mención del nombramiento de Patricia Mercado en la 

Secretaría de Gobierno. 

Reconozco asimismo la importancia que ha otorgado el Jefe de Gobierno a 

temas vitales para la ciudad y sobre los que sin duda alguna podremos 

encontrar grandes consensos, como será el nuevo enfoque de movilidad con 

Héctor Serrano al frente de la Secretaría y Laura Ballesteros encargada de 

impulsarlo. 

Del mismo modo hago especial mención del profesionalismo de mis 

compañeros coordinadores parlamentarios de esta VII Legislatura, que hemos 

tenido por fortuna un comienzo promisorio en el sentido de tratar de lograr 

consensos, como lo muestra la integración plural de esta primera Mesa 

Directiva.  

Desde luego no pretendo que podamos resolver todas nuestras diferencias. La 

gobernabilidad requiere también imponer tiempos límite y resoluciones 

mediante el acuerdo de mayorías. De hecho el formato mismo de esta sesión 

fue y seguirá siendo motivo de debate.  
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La mera presencia del doctor Mancera en este recinto escuchando los 

posicionamientos de los grupos parlamentarios es y debe ser considerada una 

evolución en el diálogo respetuoso, institucional y constructivo entre el Poder 

Legislativo y el Poder Ejecutivo. Su disposición a escuchar, doctor Mancera, es 

ejemplo digno de mención. 

No obstante lo cierto es que seguiremos teniendo diferencias respecto de lo 

que significa un diálogo republicano. Habrá opiniones que se pronuncian a 

favor del debate abierto de los legisladores con el titular del gobierno y habrá 

posturas que pretendan darle más relevancia al acto de informar y entregar 

cuentas del servicio público, pero quiero llamar la atención de ustedes que más 

allá del intercambio de preguntas parlamentarias, de respuestas del Ejecutivo, 

de réplicas y contrarréplicas, es mi convicción personal que la más importante 

evolución de la rendición de cuentas es y debe ser la correcta y permanente 

evaluación del impacto de las políticas públicas y de los programas sociales. 

Hoy en día por ejemplo el programa de Decisiones por Colonia es una 

herramienta que permite identificar, a juicio de los propios vecinos, los 

principales problemas de cada zona, lo que significaría una mayor eficacia en 

el destino de los recursos públicos, sin embargo el programa pudiera ser 

susceptible de desviaciones de recursos y carece de indicadores adecuados de 

evaluación. 

En otro tema, el Sistema Nacional de Seguridad Pública reportó en el Distrito 

Federal que se cometieron 96 mil 925 ilícitos, cifra que representó un 11% del 

total de ilícitos en el país. Al respecto sabemos que la incidencia delictiva ha 

estado disminuyendo durante su administración, es claro que se ha trabajado 

en la materia, pero también urgimos a continuar instrumentando políticas de 

prevención especialmente en la zona conurbada con el Estado de México. 

Existen evidentemente muchos datos y programas que deberán ser analizados 

exhaustivamente para corroborar los avances del gobierno. Lo que deseo 

reiterar es que si bien se ha avanzado en un importante esfuerzo en materia de 

evaluación a través de la Oficina de Evalúa en el Distrito Federal, se observan 

enormes deficiencias para poder medir adecuadamente la efectividad de los 

programas aplicados. 
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De acuerdo con el análisis de los procesos de evaluación interna 2014 de los 

programas sociales en el Distrito Federal, evaluado por esta oficina, persisten 

problemas para identificar y cuantificar a la población, potencial objetivo y 

beneficiaria de los programas sociales, y el monitoreo es prácticamente nulo o 

escaso. Todas estas condiciones nos hablan de que es realmente difícil, si no 

imposible, poder hablar de avances cuando no tenemos forma adecuada de 

medirlos. 

Sea pues el inicio de una nueva etapa de convivencia republicana. Hago votos 

porque de verdad persigamos los más amplios consensos y porque podamos 

hacer ejercicios de debate y rendición de cuentas, respetuosos, institucionales, 

pero sobre todo evaluando realmente si los programas de esta capital social 

sirven y han servido para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Los legisladores del Partido Verde iniciamos con entusiasmo nuestro encargo y 

expresamos que nuestra bancada será la principal crítica, pero también la más 

interesada en colaborar con su gobierno, doctor Mancera, siempre que sea 

para beneficio de la población del Distrito Federal. 

Es cuanto. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se concede el uso de la palabra 

hasta por 10 minutos al diputado Carlos Candelaria López, del Partido 

Encuentro Social. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.- Señoras y 

señores;  

Ciudadano Jefe de Gobierno; habitantes de la Ciudad de México:  

Nuestra Ciudad tiene un problema grave, el tejido social está descompuesto, 

hoy prevalece la desconfianza en el gobierno y en las autoridades que lo 

encabeza; hoy al gobierno se le percibe ineficaz y distante; hoy el problema de 

la inseguridad está de regreso; hoy la situación económica impide o dificultad el 

desarrollo personal y familiar para lograr una mejor calidad de vida, y lo peor, 

hoy desconfiamos unos de otros. La desconfianza ya no es sólo en las 

instituciones, la desconfianza hoy también es interpersonal. 
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Los datos de las encuestas muestran la gravedad del problema. Tan solo el 

26% de los habitantes del Distrito Federal aprueban la gestión del Jefe de 

Gobierno; tan solo el 26%. 8 de cada 10 piensan que los problemas del Distrito 

Federal están rebasando al Jefe de Gobierno, 37% no reconocen ningún logro 

del Jefe de Gobierno, la mitad de los encuestados perciben que la inseguridad 

y la violencia son ya los principales problemas de la Ciudad; por si esto fuera 

poco, 8 de cada 10 consideran que las instituciones persiguen sólo sus 

intereses y no cumplen a la sociedad; casi el 45% piensa que la democracia se 

ha estancado, 4 de cada 10 creen que la democracia va de retroceso. 

Por tal motivo, la corrupción, la mentira y la falta de resultados provocan 

desconfianza. La desconfianza y la ineficacia generan además la ruptura del 

tejido social, y sin tejido social se debilita la cohesión social y la unidad. 

Tal vez a muchos grupos políticos les convenga. A nosotros nos resulta 

inaceptable, ¿por qué?, porque una sociedad desunida y una ciudad desunida 

no tiene futuro. Por eso el objetivo principal que nos hemos propuesto es 

promover y fortalecer la unión de los habitantes de la Ciudad de México. Para 

cumplir el objetivo debemos retomar la ruta del desarrollo económico de la 

Ciudad y poner freno ya a la inseguridad. Las prioridades del gobierno deben ir 

más allá de pintar o remozar y dejar de gastar en macetones y tubos que lejos 

de ayudar, dejan contaminación y una gran inmovilidad. 

Por eso tenemos que atacar el problema desde su raíz. Llegó el momento de 

desarrollar la economía. Las familias necesitan empleos estables y bien 

pagados; los jóvenes requieren más oportunidades de acceso a la educación 

de calidad, con la certidumbre de que encontrarán un buen trabajo, y algo 

fundamental, nuestra Ciudad debe ser recuperada para las niñas y los niños, 

porque parece que los gobernantes se les han olvidado. Los programas 

sociales que operan en la Ciudad son insuficientes y en muchos casos están 

atorados o a intereses partidistas. 

Las familias merecen vivir con tranquilidad, igual que sucedía hace 20 años, 

hoy no sabemos si seremos víctimas de algún delito  en la calle o en nuestro 

hogar. Es inaceptable vivir con miedo, pero más aún con miedo  que le pueda a 

nuestros hijos. 
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Para el Partido Encuentro Social este tema es de suma importancia. Lo digo 

fuerte y claro. El Partido Encuentro Social decimos no a la violencia y no a la 

confrontación para solucionar estos problemas. Por eso promoveremos 

medidas duraderas enfocadas a la prevención del delito, al mejoramiento de la 

convivencia social, a la recuperación de espacios públicos y a la restauración 

del tejido social. 

Nuestro grupo parlamentario actuará en esta VII Legislatura con seriedad, 

responsabilidad y transparencia. Nuestro compromiso es con la sociedad y ésta 

es mi convicción. Para cumplir con lo prometido pasaremos de las palabras a 

los hechos, defenderemos nuestras propuestas, buscaremos los acuerdos que 

hagan falta y nos mantendremos firmes en la defensa de nuestros valores. 

No tenga ninguna duda, ciudadano Jefe de Gobierno, que nuestra agenda 

legislativa estará enfocada a mejorar la realidad de todos los capitalinos y en 

dar un mayor poder a los ciudadanos. 

Considerando lo anterior, el Partido Encuentro Social en la Asamblea 

Legislativa tendrá con el Jefe de Gobierno una relación basada en el respeto, 

pero nunca será sumisa. Somos un partido independiente y así lo debe de 

entender el Jefe de Gobierno. Nuestro compromiso está con la sociedad, es, 

que quede bien claro, con la sociedad y con los valores en los que nosotros 

creemos. La misión es difícil. 

Una gran mayoría de los habitantes no confían en usted, señor Jefe de 

Gobierno, una gran mayoría de los habitantes, pero tampoco en los políticos 

tradicionales. Por eso en mi partido estamos trabajando para transformar la 

cultura política de la Ciudad. Me comprometo a iniciar el cambio en este 

Recinto. Haremos todo lo necesario para que se garantice la libertad política de 

todos los ciudadanos y esto incluye libertad política para los legisladores. 

Que no haya duda. Si bien es cierto que se deben respetar los valores y 

principios del partido al que uno representa, también lo es que las posturas 

independiente de cada diputado deben ser completamente respetadas. Por eso 

llegó el momento de modernizar esta Asamblea. Para poder construir un capital 

social debemos empezar por recuperar la confianza en los partidos y también 

en la labor que realizaremos dentro de este Recinto. 
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Señor Miguel Angel Mancera, legisladoras y legisladores: 

Desde este momento propongo que el actor principal de la vida política de la 

Ciudad de México sea la sociedad. La figura de un virrey, de un regente o un 

jefe todopoderoso no funciona, no se quiere y a nadie conviene. Sociedad y 

gobierno debe tener igualdad política, esa es la mejor ruta. Hagámosla posible. 

Desde el Partido Encuentro Social apoyaremos a una nueva generación de 

líderes políticos y sociales, trabajaremos junto con la sociedad y en la forma de 

formar nuevos cuadros, identificaremos y construiremos desde la sociedad a 

los líderes que representan los intereses auténticos de la familia participativa y 

de la sociedad empoderada y correspondiente. 

Además pondremos nuestro mayor esfuerzo para crear una Comisión Especial 

de Protección a los Periodistas y así desde esta Asamblea se les pueda 

proteger. Ellos deben ejercer su derecho a la libertad de expresión sin 

problema a la recepción. Llegó la hora de hacer una política en serio y de tener 

un mayor número de políticos con valores firmes, con auténtico compromiso 

social y verdadera vocación ciudadana. 

Habitantes de la Ciudad de México, el Partido Encuentro Social tiene como 

sustento el fortalecimiento de la familia; la familia es la institución más confiable 

de la Ciudad. Así, es señor Jefe de Gobierno. La falta de empleo, de seguridad, 

de salud recaen en la familia y dañan a la familia. 

A diferencia de los datos que expuse al principio, la familia es la institución en 

la que más se confía en el país y por ende en el Distrito Federal. 86 por ciento 

de los encuestados confirman esto. 

En contraste pongo un ejemplo, la confianza en los gobernadores locales sólo 

alcanza en promedio un lamentable 30 por ciento la confianza en los 

gobernadores y esto significa que así no se puede gobernar.  

Entonces vamos en serio por reducir el dinero y los privilegios que se dan a los 

partidos políticos, vamos en serio por empoderar más a la sociedad. Si usted, 

señor Jefe de Gobierno, sigue pensando como lo propuso en su eslogan de 

campaña Decidamos Juntos, entonces ponga todo lo que esté a su alcance 

para hacer realidad dicho principio, decidamos juntos y trabajemos juntos.  
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Es cuanto. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se concede el uso de la Tribuna 

hasta por 10 minutos al diputado Adrián Rubalcava Suárez, del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ.- Con su permiso, señor 

Presidente de la Mesa Directiva.  

Saludo y reconozco la oportunidad de diálogo democrático del señor Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal.  

Bienvenidos, señoras y señores gobernadores, jefes delegacionales, 

legisladores federales, compañeros diputados e invitados especiales. 

La Ciudad de México inicia hoy una nueva etapa de pluralidad y renovada vida 

democrática, marcada por la diversidad, una nueva distribución de poder y una 

mayor participación de la sociedad. 

La voluntad de los capitalinos el pasado 7 de julio fue la de conformar una 

Asamblea Legislativa diversa para que ningún grupo parlamentario pueda 

legislar en solitario. El diálogo y la construcción de acuerdos deberán ser 

nuestra referencia cotidiana. 

Hoy es una realidad que existe una nueva correlación de fuerzas políticas, que 

concluyó la hegemonía de un partido y con ello la gobernabilidad vertical sin 

contrapesos que marcaron a la ciudad desde el siglo pasado. 

Los votos nos hablan de esta pluralidad, 4 de cada 5 capitalinos votaron por 

una opción distinta al partido que impulsó la candidatura del Jefe de Gobierno. 

Hoy 10 delegaciones son gobernadas por un partido de oposición. 

En esta nueva realidad política, los diputados del PRI en la Asamblea 

Legislativa hacemos un llamado a todas las fuerzas políticas y a la sociedad 

para que juntos construyamos la nueva gobernabilidad de la capital de la 

República. 

A los capitalinos que nos dieron su confianza les decimos: el PRI es un hoy una 

opción de gobierno diferente, eficaz, joven, ciudadana, transparente y que 

rendirá cuentas y a la ciudadanía que votó por una opción diferente al PRI les 



 29 

decimos, seremos una oposición socialmente responsable que será factor de 

cambio para mejorar la vida de cada familia capitalina. 

También tenemos claro que para dar resultados y ser sensibles al mandato 

ciudadano, los diputados tenemos el reto de entablar un diálogo democrático y 

republicano que se traduzca en acuerdos en beneficio de la ciudad y de la 

gente. 

El compromiso del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

es el de construir entre todos y con todos una mejor ciudad, las diputadas y los 

diputados del PRI llegamos hasta esta Tribuna orgullosos por los espacios de 

gobierno y representación que los capitalinos nos confiaron con su voto, pero 

también llegamos conscientes de la enorme responsabilidad de representar el 

resultado histórico que hoy tiene el PRI. Seremos una fracción parlamentaria 

socialmente útil, un grupo que sirva a los ciudadanos con ideas innovadoras, 

dispuesta a escuchar y a dialogar, acordar y construir.  

Seremos una fracción parlamentaria responsable, que no dudará en oponerse 

a cualquier decisión que dañe a los ciudadanos, señalaremos con 

contundencia todo aquello que no estemos de acuerdo, pero nunca será una 

oposición intransigente ni conservadora frente a la transformación del país y de 

la Capital. 

Seremos un grupo parlamentario a la altura de los grandes desafíos de la 

ciudad, ejerceremos nuestra tarea de hacer mejores leyes atendiendo a los 

compromisos que asumimos con la ciudadanía. 

Las decisiones importantes para la ciudad las consultaremos con la gente, 

legislaremos para construir la ciudad del siglo XXI que merecemos, para así 

superar la metrópoli que tenemos. 

Hay qué decirlo, si bien reconocemos, Jefe de Gobierno, avances importantes 

en la Ciudad de México, existen diversos pendientes que es urgente atender en 

materia de seguridad pública, desarrollo económico y social, desigualdad, 

desarrollo urbano y prestación de servicios públicos. 

El Partido Revolucionario Institucional es un partido que se pronuncia por un 

estado social y democrático basado en un orden constitucional eficaz y 

moderno, defensor de los derechos humanos y de la igualdad de género. 
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El PRI es un partido que combate la corrupción y erradica la impunidad, 

promueve la transparencia y la rendición de cuentas. Por eso este grupo 

parlamentario no dudará en trabajar todos los días en el Recinto y en las calles, 

para lograr el sueño de vivir en una mejor ciudad. 

A 3 años de gobierno del doctor Miguel Ángel Mancera la percepción de los 

capitalinos es que la calidad de vida se ha deteriorado. 

De acuerdo con el Gabinete de Comunicación Estratégica, entre 2014 y 2015 la 

percepción de calidad de vida de los capitalinos cayó 1.6 puntos. 

En cuanto a la satisfacción con los servicios urbanos, los capitalinos reprueban 

al Gobierno de la Ciudad con una calificación de 59 de los 100 puntos 

evaluados. 

En suma, la calidad de vida en la Capital sigue estando lejos de los niveles 

mínimos satisfactorios para los habitantes. 

En materia de seguridad los resultados son desiguales. Reconocemos que en 

los últimos 3 años las denuncias por extorsión han ido a la baja, así como las 

denuncias por robo a casa habitación con y sin violencia, sin embargo hay 

otros que son realmente preocupantes, de manera que de acuerdo con los 

datos del Secretariado Ejecutivo de Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

entre enero y julio del 2015 las denuncias por homicidio doloso en la Capital 

aumentaron 18.9 por ciento respecto al mismo periodo del 2014, pasando de 

413 a 491 denuncias. 

Hay otros delitos que aunque son considerados como de alto impacto sí 

lesionan la confianza y la tranquilidad de las familias capitalinas, tal es el caso 

de robo a transeúnte sin violencia, que en enero y julio de 2015 aumentó 44 por 

ciento respecto al mismo periodo del 2014, pasando de 1 mil 363 a 1 mil 968 

denuncias. 

Asimismo, en el mismo periodo mencionado el robo a negocio sin violencia 

aumentó 24.9 por ciento, pasando de 4 mil 861 a 6 mil 70 denuncias, es decir, 

209 denuncias más. Esto último demuestra que la ciudad sigue en deuda con 

los establecimientos mercantiles y con sus ciudadanos. 
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No podremos mantener el estatus de ciudad más competitiva si no se garantiza 

la seguridad para los emprendedores. No se trata sólo de obtener galardones 

en materia de competitividad económica sino de crecer económicamente, con 

dinamismo y sobre todo que los ciudadanos sientan resultados en su vida 

cotidiana, porque hoy el desempleo en la ciudad sigue siendo más alto que el 

promedio nacional. Al segundo trimestre del 2015 la tasa de desocupación es 

de 5.4 por ciento, la cuarta más alta del país y 1.1 por ciento arriba de la tasa a 

nivel nacional. 

En el mismo sentido más de 70 mil jóvenes entre 15 y 24 años con necesidad 

de trabajar afirmaron estar desocupados, es decir no encuentran oportunidades 

laborales. 

Por otro lado, la tasa de informalidad laboral en la capital va a la alza. En lo que 

va del sexenio del doctor Miguel Ángel Mancera pasamos de 49.5% en 2012 al 

50.9% en 2015.  

Otro dato económico preocupante y que hemos mencionado desde el año 

pasado es que de acuerdo con el informe 2014 Doing Business en México, el 

Distrito Federal es la peor entidad para hacer negocios porque las regulaciones 

gubernamentales restringen la actividad económica afectando la vida de las 

empresas. Urge, señor Jefe de Gobierno, ayudar a los trámites administrativos 

y que sean más sencillos y acabar con la duplicidad de funciones entre 

dependencias, que sólo lastiman al ciudadano. 

En este Tercer Informe del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México exigimos 

una evaluación objetiva de lo que no se ha hecho bien en estos años y un 

proyecto claro que vea hacia futuro y resuelva de verdad los problemas de la 

gente. 

Es prioritario retomar el análisis de la reforma política de la Ciudad de México, 

con la convicción de que se garantice el Pacto Federal a través del 

fortalecimiento de las entidades federativas y del municipio libre, que además 

resuelva las desigualdades regionales del país para acceder a un desarrollo 

equitativo, justo y compartido. La atención de grupos vulnerables y el 

compromiso para combatir la desigualdad de género son y serán prioridad de 

nuestro grupo parlamentario. 
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Es una convicción de todos quienes integramos el grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional el reconocimiento de la libertad de 

conciencia de los individuos, la libertad de asociación y por supuesto la libertad 

de expresión como valores fundamentales de la convivencia social, tal como se 

reconoce en nuestra declaración de principios. 

Señor Jefe de Gobierno: 

Tengamos todo el debate que sea necesario, pero logremos los más acuerdos 

posibles por el bien de la ciudad. Control y oposición no debe ser obstrucción; 

pluralidad y gobiernos divididos no deben dar como resultado estancamiento o 

involución. 

Señores y señoras legisladores, estamos en un momento definitorio para la 

Ciudad de México. Las demandas y necesidades de los habitantes de la ciudad 

ponen día a día a prueba la fortaleza de las instituciones que el Partido 

Revolucionario Institucional ayudó a crear. 

Casi dos décadas los gobiernos de izquierda han gobernado bajo el diseño 

institucional heredado de nuestros buenos gobiernos y reformado en 18 años. 

Esta VII Legislatura debe pasar a la historia como aquélla que pondrá al día a 

la ciudad con una legislación de vanguardia, a la altura de estos tiempos y con 

la inspiración de servir paras las futuras generaciones, lo haremos entre todos 

y, repito, entre todos.  

Esa es nuestra propuesta y nuestra convocatoria. Apostemos por la buena 

política, que nadie se excluya, porque se requiere de todos los partidos, pero 

también de todos y cada uno de los ciudadanos. 

Escuchemos el mensaje del Jefe de Gobierno, sabedores que en la glosa 

haremos nuestra particular evaluación y que la sociedad allá afuera ya ha 

hecho su análisis, pero sobre todo no nos quedemos en la crítica, afrontemos 

todos con trabajo y compromiso los desafíos de la nueva pluralidad. 

Reitero la convocatoria de este grupo parlamentario para que trabajemos 

juntos.  

Señor Jefe de Gobierno, a todos nos conviene que al país y a la ciudad les 

vaya bien. 
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Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. Se concede el uso de la 

Tribuna hasta por 10 minutos al diputado Jorge Romero Herrera, del Partido 

Acción Nacional. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA.- Con su venia, diputado 

Presidente. 

Desde la perspectiva de Acción Nacional, hoy estamos inaugurando una nueva 

era, como ya se ha dicho, para la vida pública de esta Ciudad. Fue preclaro el 

mensaje que los habitantes de esta Ciudad nos dieran el pasado 7 de junio, y 

fue un mensaje en donde determinaron dar por concluido, dar por agotado el 

modelo político que existía en esta Ciudad; agotaron el modelo de una 

hegemonía política en manos de una sola fuerza; por el contrario, los 

habitantes decidieron que ahora sea la pluralidad política, que aquí está, la que 

impere a la hora de tomar las decisiones de nuestra agenda pública, y esto, 

compañeras y compañeros, no puede ser para nosotros un motivo mayor de 

congratulación porque los ciudadanos en el fondo lo que decidieron fue 

dignificar a este Recinto, porque ahora este Recinto habrá de ser un auténtico 

parlamento legislativo, en donde quedaron atrás los episodios en donde el 

resto de las fuerzas políticas por más que nos veníamos a subir y 

explicábamos nuestras propias ideas, por más que las debatíamos, por más 

que las fundamentábamos, simple y sencillamente eran suficientemente 

discutidas y desechadas al baúl de los recuerdos. Se acabó y que descanse en 

paz el aplastamiento político en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

¿Y cuál habrá de ser el papel de Acción Nacional en esta nueva realidad? Que 

quede absolutamente claro, no es ninguna novedad. El PAN en el Distrito 

Federal es un partido de oposición, como lo son todos los demás partidos aquí 

presentes, de los cuales no emanó el actual Gobierno del Distrito Federal, 

somos partidos de oposición por definición. 

¿Pero cómo define Acción Nacional, cómo entiende mi partido lo que es ser 

oposición? Es muy simple. Primero, como ser una fuerza viva, una voz en esta 

Legislatura para tener posiciones irreductiblemente en contra de las prácticas 

que llevamos no 3 años, llevamos casi 20 años señalando como prácticas que 
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no han sido eficaces, que no han sido acertadas para esta Ciudad. Dejándolo 

claro, pero como bien se dijo, dejando claro que para el PAN, la calidad de 

oposición a esa palabra se le tiene qué agregar la connotación de responsable, 

lo entendemos, lo asumimos, porque entendemos que también ser oposición 

implica una gran responsabilidad. ¿En qué, pues? Seremos irreductiblemente 

oposición. 

Permítanme dos ejemplos, por lo acotado del reloj. El PAN será una voz 

categóricamente en contra de la lamentable e histórica inercia de cada vez más 

y más centralizar las decisiones de gobierno en una sola entidad 

gubernamental. ¿Por qué estamos en contra de esa centralización? No sólo 

porque consideramos que sea un esquema injusto, sino porque es un modelo 

que ya no le funciona al Distrito Federal. Por ello pugnaremos desde esta 

bancada el que se le restituya a las y a los jefes delegacionales las facultades 

que sexenio tras sexenio se les han ido quitando. Este es el momento, 

compañeros, porque como nunca las 16 delegaciones han estado 

políticamente representadas como hoy lo están y que decidan, que comparen 

los vecinos, que contrasten quién es quién a la hora de gobernar a su 

demarcación. 

Más aún y acaso mil veces más importante que lo anterior el PAN pugnará por 

generar herramientas jurídicas, instrumentos que consten en la ley en donde a 

quienes verdaderamente empoderemos sean a los habitantes de esta ciudad, 

que más allá de una consulta vecinal que no es vinculativa, formen parte de las 

decisiones en materia de desarrollo urbano, de seguridad, de desarrollo social, 

de transparencia, por decir algunos de estos. El PAN habrá a la ciudadanía de 

empoderar. 

En qué más seremos una oposición. ¿Acción Nacional está en contra de que la 

Ciudad de México sea una capital social? Por supuesto que no. Al contrario, en 

esto incluso celebramos y reconocemos lo que han sido logros de los 

gobiernos de izquierda en esta materia. A ver, lo reconocemos con madurez, 

con claridad.  Una política de asistir a quienes más verdaderamente lo 

necesitan es algo que lejano a ser contrario a Acción Nacional, está inscrito en 

nuestros principios de doctrina desde un enfoque de subsidiariedad. 
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Con lo que no podemos estar de acuerdo ni lo hemos estado, ni lo estaremos 

jamás, es con que esa política social se pervierta y se convierta en un 

instrumento de manipulación  política y de clientelismo electoral. No podemos 

coincidir con esa visión, porque eso no es asistir, eso es abusar de quienes 

más necesitan de una auténtica asistencia social. 

¿En qué sí habremos de coincidir? Aquí habló con la mayor autoridad con la 

que me puedo expresar, por lo menos yo, al parafrasear a don Manuel Gómez 

Morín, quien hace más de 70 años dijera que el PAN no surgió a la vida pública  

de México para ser un instrumento de negación sistemática a todo, por todo, 

contra todo, por el simple hecho de que la idea proviene del gobierno en turno. 

No podemos concebir así a la oposición. 

Nosotros, el PAN, lo queremos dejar muy claro. Venimos no a ser en esta VII 

Legislatura el satélite de nadie. El PAN llega a esta Asamblea a ser el PAN y a 

sacar adelante nuestra propia agenda política que creemos es para el bien de 

esta Ciudad, pero entendemos, comprendemos que todos los demás partidos 

políticos aquí representados también tienen su propia agenda y también desde 

su perspectiva es para el bien de esta Ciudad. 

El PAN habrá de construir en esta Asamblea su posicionamiento político y por 

eso lo digo y lo digo claro, Acción Nacional habrá de apoyar todas aquellas 

iniciativas así provengan del PRI, del Verde, de Encuentro Social, de Morena, 

de Movimiento Ciudadano, del PT, Humanista y el PANAL, del PRD y del 

Gobierno del Distrito Federal que a nuestro juicio sean para el bien común de 

nuestra Ciudad, porque me parece que ese es el llamado de quienes nos 

pusieron aquí, ponernos a  acordar los que para eso estamos y debemos de 

estar. 

Por tanto hoy Acción Nacional posiciona que con  quien tendrá una alianza 

eterna e indestructible, quienes podrán contar en todo momento y en todo lugar 

con las y los diputados de Acción Nacional en esta VII Legislatura, habrán de 

ser los 10 millones de habitantes que viven en esta nuestra gran Ciudad 

Capital, la gran Ciudad de México. 

Es cuanto diputado Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias diputado. Se concede el uso de la 

Tribuna hasta por 10 minutos a la diputada Elena Edith Segura Trejo, del 

Partido de la Revolución Democrática. Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO.- Buenos días. Con el 

permiso de la Presidencia.  

Doctor Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;  

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

Edgar Elías Azar;  

Compañeras y compañeros diputados;  

Distinguidos invitados: 

La noche del pasado 15 de septiembre, mujeres y hombres se reunieron en la 

Plaza de la Constitución, en los zócalos o en las alamedas centrales de sus 

Estados y en millones de hogares alrededor de la República, para festejar el 

espíritu de ser mexicanos, ser una Nación autónoma y soberana que responde 

con su propia voluntad a las exigencias del porvenir.  

A más de 200 años de este evento, compañeras y compañeros diputados, 

quiero compartirles que sentí que ese acto debe moverse a la reflexión, de que 

los anhelos de justicia e igualdad de aquellos que se levantaron en armas no 

se han consolidado.  

Este espíritu voluntario de millones de personas que llenaban las calles y las 

plazas públicas del país no se vio con el mismo esplendor, por lo que ahora 

debe hacerse patente con la misma fuerza y la misma pasión como se necesitó 

para consolidar la lucha independiente, que nos dio la Nación en la que hoy 

vivimos.  

Ese espíritu no se sintió con el mismo impulso como cuando se hizo presente 

ante el desastre del terremoto de 1985, cuando millones de personas salieron 

de sus hogares a salvar vidas, ayudando a esta ciudad a renacer de los 

escombros, en un esfuerzo heroico, que este mes recordamos con dolor y 

tristeza, pero a su vez con admiración y respeto. 

Esa unión entre ciudadanía y gobierno, que ha servido año con año para 

refrendar los valores de la República, está dejando un vacío cuyo mensaje es 
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claro, un mensaje que se reflejó en las urnas el pasado 7 de junio y que 

debemos escuchar, los partidos políticos estamos obligados a cambiar, 

estamos obligados a transformar la parte de hacer política, de legislar y de 

gobernar, de lo contrario enfrentaremos nuestra inevitable extinción.  

Debemos recordar que en la evaluación de los pueblos sólo la ciudadanía tiene 

asegurado su lugar; ni la iglesia ni el Estado ni los mercados permanecerán si 

no saben adaptarse a los propósitos para los que fueron creados.  

Por eso, señor Jefe de Gobierno, es un orgullo ver que usted sí acude ante 

este Pleno y rinde cuentas del estado que guarda la administración de su 

gobierno, justo a la mitad, en un esfuerzo de revisión de lo logrado y lo que 

falta por hacer de cara a los ciudadanos, en un legítimo acto de democracia. 

Damas y caballeros, hablo de la democracia en la defensa de la unidad y el 

bienestar social, de la justicia, de la justa jerarquización de los objetivos 

políticos en función del interés nacional, del desarrollo de las personas, de la 

lucha por la unidad del pueblo de México en defensa de su soberanía y justicia. 

El espíritu de todos nuestros antepasados y de quienes construyeron el México 

contemporáneo y sus instituciones republicanas aprueban estas ideas. Ahora, 

ahora es momento de hacer que asienten nuestros actos, porque la diferencia 

entre la palabra y la acción, entre las promesas y los hechos, entre los votos y 

los resultados, será precisamente lo que estamos obligados a superar durante 

los próximos 3 años. 

Como representante de un pueblo que supo unirse para luchar por su 

independencia y unirse ante la adversidad, es necesario que nosotros como 

representantes sociales sepamos rendir tributo a la capacidad de los 

mexicanos para trabajar en equipo y afianzar acuerdo por el bienestar de 

millones de habitantes de esta ciudad, de las voluntades que pusieron en 

nuestras manos sus más preciados intereses, de ser congruentes con nuestros 

principios y congruentes con nuestros ideales. 

Estamos obligados a seguir la lucha histórica de la izquierda contra la 

desigualdad social, que de acuerdo con el último informe del CONEVAL hoy 

asciende a más de 55 millones de pobres, los cuales se suman a la cuenta del 

subdesarrollo; a combatir la inseguridad que anualmente cobra miles de 
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víctimas en todo el país, a desterrar la cultura de la corrupción y encumbrar los 

valores de la transparencia y de la legalidad, a defender el poder adquisitivo de 

las familias mexicanas y el valor de nuestra moneda ante una coyuntura 

económica internacional que azota a los 5 continentes. 

Por supuesto que esta tarea rebaza por mucho la capacidad de una mujer, de 

un hombre, de un partido. Por ello se requiere la firme participación de los 66 

diputados emanados de 10 fuerzas políticas, de los diversos niveles de 

gobierno aquí representados, de la prensa libre y de millones de ciudadanos en 

los que recae la soberanía nacional. 

Por ello cada uno de los aquí presentes tenemos una responsabilidad en esta 

etapa histórica para el país y para nuestra Capital, porque la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal es el espacio de pluralidad donde convergen la 

diversidad de las fuerzas políticas que debatirán las principales 

transformaciones legales y estructurales de la ciudad, velando por el encuentro 

y la coalición de los intereses colectivos. 

En el PRD estamos presentes en esta Asamblea para asumir nuestra parte, 

porque nosotros siempre vamos por más para la gente, nuestra plataforma 

legislativa encuentra coincidencia con los propósitos de la administración 

encabezada por nuestro Jefe de Gobierno, del doctor Miguel Ángel Mancera. 

Para que la Capital del país siga brillando en el contexto nacional e 

internacional, vamos a lograr la cuarta generación de la política social con 

nuevos y mejores sistemas que abarca a más población vulnerable, desde la 

salud, la movilidad, el desarrollo urbano, la gestión oportuna de los servicios 

urbanos y la transparencia. Lo haremos mediante una agenda de 

modernización con iniciativas para la consolidación de un parlamento abierto, 

austero y transparente, incluyendo en la ley la obligación para que las y los 

diputados y servidores públicos adopten la Declaración Tres de Tres, así como 

un reporte de evaluación presupuestal y patrimonial de cada uno de ellos. 

Lucharemos por medidas que incrementen el salario mínimo y la dignidad del 

trabajador, dando un nuevo impulso a la economía de la ciudad para recuperar 

el poder adquisitivo de los salarios.  
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Impulsaremos la nueva cultura laboral promovida por el Gobierno del Distrito 

Federal a través del programa Estabilidad Laboral. Lo felicitamos por ese 

programa, señor Jefe de Gobierno. Este programa ha logrado la formalización 

de las condiciones laborales de 35 mil trabajadoras y trabajadores del Distrito 

Federal, pero el crecimiento económico debe ser acompañado por una justa 

administración y aplicación de los programas sociales, mismo que hoy 

representa una evolución legislativa y gubernamental a nivel nacional que 

privilegia la atención a las mujeres, a los adultos en plenitud, a los jóvenes, a 

los niños, a las niñas, así como a personas con discapacidad. 

Hoy el Gobierno de la Ciudad ha logrado llevar la atención médica domiciliaria 

a más de 1 millón 700 mil hogares mediante el programa El Médico en tu Casa, 

cuyos beneficios serán impulsados por nuestra fracción para elevarla a rango 

de ley. 

Hoy el Gobierno de la Ciudad brinda atención a las mujeres, quienes 

representan el 60% de atención en los programas sociales. 

Hoy el Gobierno de la Ciudad ha ampliado las metas del programa Pensión 

Alimentaria, que alcanza a más de medio millón de habitantes. 

En concordancia con los objetivos del Plan de Agua para la Ciudad, 

implementado por el Gobierno del Distrito Federal, velaremos por acciones 

decisivas para la rehabilitación del sistema hídrico de la ciudad, impulsaremos 

una movilidad integral priorizando al peatón y el uso de la bicicleta, dando el 

servicio de transporte público de alta capacidad, sea eficiente, de calidad, 

sustentable y seguro. 

En esta materia formalizo ante esta Asamblea la clara determinación del 

Partido de la Revolución Democrática por coadyuvar con las autoridades 

competentes en la continuidad de las investigaciones sobre la Línea 12 del 

Metro para que éstas lleguen hasta sus últimas consecuencias. 

Diputadas y diputados: 

Enfrentamos un proceso histórico determinante en la vida del país. El sistema 

democrático de representación al que nos debemos y que es nuestra 

responsabilidad será puesto a prueba. Debemos demostrar que los partidos 

políticos no son una barrera ante los grandes objetivos de la ciudad sino son un 
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puente, no son un lastre que detiene el desarrollo de la capital, son los 

instrumentos que lo aceleran, no son la oscuridad que enrarece el diálogo sin la 

luz que marca el cambio, pero sólo lo haremos reconociendo que nadie tiene la 

verdad absoluta; nada se lograr moviendo luchas particulares y creando 

división, reconociendo que la esperanza de México no pertenece a un hombre 

sino a toda una nación y que mover a México sería imposible privilegiando la 

desigualdad. 

Señor Jefe de Gobierno: 

Su presencia en este Recinto Legislativo fortalece la obligación republicana de 

la rendición de cuentas, su disposición a escuchar todos los posicionamientos 

de los diferentes partidos políticos de frente a los ciudadanos marca un ejemplo 

ahí donde la ausencia y la simulación se llevó a cabo a nivel federal. 

Somos y seguiremos siendo gobierno, porque en nosotros encontrará una 

izquierda experimentada, comprometida y apasionada por el bienestar social, 

una izquierda capaz de sacar adelante las políticas de vanguardia que son 

replicadas en todo el país, una izquierda apta para administrar sabiamente los 

esfuerzos y las iniciativas, una izquierda preparada para asumir las grandes 

responsabilidades que el futuro nos depara. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Por último, se concede el uso de la 

palabra hasta por 10 minutos al diputado César Arnulfo Cravioto Romero, del 

Partido Movimiento Regeneración Nacional. 

EL C. DIPUTADO CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- Con su venia, 

señor Presidente. 

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura;  

Ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  

Ciudadano magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia;  

Compañeras y compañeros legisladores;  

Invitados todos:  
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Me gusta la gente capaz de criticarme constructivamente y de frente. A estos 

los llamo mis amigos, Mario Benedetti. 

MORENA transformará profundamente la Ciudad de México; vemos un futuro 

cercano, con desarrollo social, económico y político en el Distrito Federal; 

vemos que sí es posible reencauzar la Ciudad para que sea sustentable. 

MORENA legislará para todos, combatiremos aquello que nos impida hacer 

una política constructiva, restauraremos el espíritu democrático y plural, 

apoyaremos las causas y derechos de cada ciudadano. Nuestro objetivo como 

legisladores es representar efectivamente a la sociedad y servirla, generar 

leyes en beneficio de la ciudadanía e impulsar con dinamismo un verdadero 

Estado de Derecho sin exclusiones. 

Esta Legislatura debe trabajar para reconstruir la vida democrática de la 

Ciudad, combatir la corrupción, propiciar la participación ciudadana, el respeto 

a los derechos humanos, establecer mecanismos de transparencia y rendición 

de cuentas que terminen con la discrecionalidad en el uso de los recursos 

públicos. La austeridad republicana y el ejercicio de la transparencia son 

impostergables. 

Para el caso de la Asamblea Legislativa, por ejemplo, MORENA ha planteado 

la necesidad de reducir su presupuesto en casi un 50%, lo que equivale a 

ahorrar 933 millones de pesos. Estos recursos deben ser reasignados a rubros 

como educación, transporte público, programa de adultos mayores y áreas de 

reserva ecológica, entre otros. Por su parte, el plan de austeridad anunciado 

por el Gobierno de la Ciudad no representa ni el 1% de su presupuesto. Señor 

Jefe de Gobierno, su propuesta de austeridad resulta evidentemente 

insuficiente. 

MORENA, analizará a detalle el presupuesto que el Gobierno de la Ciudad 

envía a esta Soberanía, para priorizar la atención de las necesidades más 

urgentes de los habitantes del Distrito Federal. Atender los requerimientos 

básicos de la población es posible si se tiene en cuenta que durante los últimos 

dos años se han obtenido superávits que asciende a más de 20 mil millones de 

pesos acumulados.  
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No se justifica el rezago de los programas sociales en esta Ciudad. Como 

ejemplo pongo el caso de la violación a la Ley que establece el Derecho a la 

Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de 68 años residentes en el 

Distrito Federal, pues existe una lista de espera de decenas de miles de 

personas. En el Presupuesto 2016 debe haber suficiencia para cubrir el 100% 

de la demanda en este rubro. 

Un sector sensible de la población que reclama atención inmediata son los 

jóvenes. Baste decir como muestra que el 70% de la población de los 

reclusorios está conformada por jóvenes, los que reiteradamente son 

rechazados de las escuelas de educación media superior y superior, los 

mismos que no encuentran trabajo y los que son reprimidos cuando se 

manifiestan. 

MORENA defenderá la suficiencia presupuestal que asegure el acceso a la 

educación, al deporte, la recreación y la cultura. 

A partir del primero de diciembre del 2012 hemos sido testigos de la violación 

de derechos humanos por parte de granaderos, ministerios públicos y jueces 

en el marco de manifestaciones públicas y pacíficas. En tres años 389 

personas han sido detenidas, 200 consignadas y 103 procesadas. 

Su gobierno, doctor Mancera, no precisamente ha privilegiado el diálogo, ha 

optado por limitar y menoscabar el ejercicio de las libertades constitucionales. 

Así lo demuestran las cuatro recomendaciones emitidas por la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal. 

En su conjunto estas recomendaciones documentan los excesos cometidos por 

elementos de la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General de 

Justicia, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. Los tres Poderes de la Capital debemos aceptar 

sin regateos las referidas recomendaciones y atender a cabalidad los 

planteamientos ahí formulados. 

Reinstaurar el Estado de Derecho y erradicar la criminalización de la protesta 

social requiere de tareas urgentes. Aprobar la Ley de Amnistía que 

propondremos, la desaparición del cuerpo de granaderos y eliminar las 

disposiciones que criminalicen y restrinjan la protesta social, así como asegurar 



 43 

las sanciones para policías y servidores públicos que intervengan en tales 

faltas. Estas medidas atienden estrictamente el sentido de los resolutivos 

emitidos por la Comisión de Derechos Humanos Capitalina. 

La violación a los derechos humanos en la Ciudad de México ha rebasado el 

ámbito de las manifestaciones públicas, llegando hasta la anulación de los 

instrumentos de participación ciudadana que permitían las decisiones 

colectivas acerca del desarrollo urbano democrático de la Ciudad. Lo decimos 

con toda claridad, Morena defenderá los intereses ciudadanos. Entre otras 

decisiones nos oponemos al cierre del Aeropuerto Internacional  Benito Juárez  

de la Ciudad de México. Le pedimos Jefe de Gobierno sea usted quien 

encabece la defensa de nuestro aeropuerto, de lo contrario si se cierra se 

perderán miles de empleos en el sector turístico de nuestra Ciudad. 

Asimismo, le hacemos un llamado para que la única consulta que se efectúe en 

relación con el denominado Corredor Chapultepec sea la que está asesorando 

el Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con los habitantes de 

la zona y que se sometan a consulta ciudadana los demás megaproyectos de 

la Ciudad. Ni una sola obra más deberá realizarse sin consulta vecinal 

vinculatoria. 

Necesitamos delinear el tipo de ciudad a que aspiramos. Una ciudad vertical, 

con pasillos privados en segundo nivel, con el mall más grande de América 

Latina o una  ciudad sustentable, horizontal, caminable, con inversiones en 

áreas verdes que respete el espacio  público y las decisiones vecinales. 

La democracia es su más amplio concepto lo que permite una convivencia 

equilibrada entre gobernantes y gobernados. Así, a pesar del deterioro de la 

vida democrática en el Distrito Federal, el proceso electoral del pasado 7 de 

junio ha dejado un mensaje claro: la ciudadanía otorgó su voto mayoritario a 

favor de MORENA, esto es a favor de la normalización democrática de la 

ciudad y en contra del autoritarismo en sus diversas expresiones. 

Es necesario fortalecer las reglas de competencia electoral a fin de no permitir 

la compra del voto, el uso discrecional de programas sociales y la intervención 

de servidores públicos en el proceso y no llegar a la elección del 2018 con las 
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mismas normas y con los mismos personajes que no supieron cumplir con sus 

obligaciones legales para preservar la democracia en la ciudad.  

Impulsaremos la revocación del mandato para diputados, jefes delegacionales 

y Jefe de Gobierno. 

Asimismo, MORENA se manifiesta en contra de la reelección de cualquier 

cargo en los tres órdenes de gobierno, Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Podrán consumar robos y fraudes electorales, fabricar mayorías artificiales, 

intentar bloquear a quien legítimamente obtuvo la mayoría, pero no van a poder 

engañar a la gente, no van a detener el avance democrático de MORENA en la 

capital del país y este avance incluirá el triunfo del compañero Ramón Jiménez 

en la delegación Gustavo A. Madero. 

Sostendremos todo el diálogo necesario con cualquier instancia, pero que esto 

no se confunda con la componenda. MORENA expondrá públicamente sus 

posturas, hablaremos cuantas veces sea necesario con el Gobierno de la 

Ciudad, de poder a poder, sin amagos de manera franca. 

La sociedad votó  por una transformación, el veredicto electoral es 

contundente, nos impulsa, motiva y compromete. Nuestras acciones políticas 

las realizaremos de manera abierta, de la mano de la gente. 

Compañeras y compañeros legisladores de todas las fracciones 

parlamentarias, hoy tenemos la oportunidad de construir un verdadero 

parlamento, un poder legislativo independiente con amplio respaldo popular, no 

desaprovechemos esta cita con la historia.  

Las y los diputados de MORENA estaremos atentos de los temas que les 

ocupan y apoyaremos sus iniciativas que así convengan a la sociedad. 

Esperamos reciprocidad.  

Doctor Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, no todo en 

su gobierno es color de rosa, hay muchas cuentas alegres y francamente 

también mucho por rectificar. MORENA, la primera fuerza política en la Ciudad 

de México con fraternidad le decimos, acate veredicto electoral y enmiende el 

camino. Si así lo hiciera, cuente con nosotros para que ésta vuelva a ser la 

Ciudad de la Esperanza. 
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Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. Con la finalidad de permitir el 

acceso a este honorable Recinto del ciudadano Secretario de Educación 

Pública, Aurelio Nuño Mayer, quien acude a la presente sesión en 

representación del ciudadano Presidente de la República y de los ciudadanos 

gobernadores constitucionales que hoy nos honrarán con su presencia, esta 

Presidencia con la finalidad de accede a este Recinto y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 36 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, decreta un receso de 3 minutos.  

(13:42 horas) 

(Receso) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE 

CAMPA.- (A las 13:50 Horas) Se reanuda la sesión. 

Esta Presidencia solicita al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

hacer entrega del informe a que se refiere la fracción VII del artículo 67 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y que trata sobre el estado que 

guarda la Administración Pública del Distrito Federal. 

(Entrega del Informe por el Jefe de Gobierno) 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia acusa de recibido el Informe que 

presenta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y le concede el uso de la 

palabra al doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa con la finalidad de que emita 

un mensaje con motivo de la presentación de su Informe. 

EL C. DR. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA.- Muy buenas tardes a 

todas y a todos ustedes. 

Antes que nada, mi más sinceras condolencias a la familia del escritor, poeta y 

novelista chiapaneco Heráclito Zepeda. 

Aprovecho también para manifestar nuestro pesar por las pérdidas humanas y 

materiales causadas por el sismo ocurrido en Chile.  

Mi pésame y condolencias por la pérdida de vidas de nuestros connacionales 

en Egipto. 
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Destaco y agradezco la presencia del licenciado Aurelio Nuño Mayer, 

Secretario de Educación Pública del Gobierno Federal, quien nos acompaña en 

representación del Presidente de la República, licenciado Enrique Peña Nieto. 

Saludo la presencia del Presidente de la Mesa Directiva de la VII Legislatura de 

esta honorable Asamblea, diputado Jesús Armando López Velarde Campa; 

Al doctor Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de esta 

capital;  

Señoras y señores diputados integrantes de esta nueva Legislatura; 

Compañeros y compañeras jefas y jefes delegacionales; 

Agradezco también la presencia, como representante del Senado de la 

República, al senador Miguel Barbosa Huerta, así como a los distinguidos 

senadores y senadoras de la República que hoy nos acompañan. 

Saludo también al diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados; 

Al diputado Marco Cortés, coordinador del grupo parlamentario de Acción 

Nacional; 

Al diputado Hugo Eric Flores Cervantes, coordinador del Partido Encuentro 

Social; 

A las diputadas y diputados federales que hoy nos acompañan, muchas gracias 

por su presencia.  

Saludo ampliamente y agradezco la presencia, el esfuerzo del traslado hasta la 

ciudad capital a mis amigos gobernadores: a Eruviel Ávila Villegas, Gobernador 

del Estado de México y Presidente de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, muchas gracias; 

A Manuel Velasco Coello, Gobernador de Chiapas, muchas gracias; 

A mi amigo Jorge Herrera Caldera, Gobernador de Durango; 

A mi amigo José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador de Hidalgo; 

A mi amigo Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador de Nuevo León; 

A mi amigo Gabino Cué Monteagudo, Gobernador de Oaxaca; 
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A mi amigo Roberto Borge Angulo, Gobernador de Quintana Roo; 

A mi amigo Arturo Núñez Jiménez, Gobernador de Tabasco; 

A mi amigo Egidio Torre Cantú, Gobernador de Tamaulipas; 

A mi amigo Mariano González Zarur, Gobernador de Tlaxcala. 

También agradezco a los representantes de los estados de Baja California Sur, 

Puebla y San Luis Potosí. 

Asimismo saludo y felicito a los gobernadores electos José Ignacio Peralta 

Sánchez, Gobernador Electo de Colima, y Silvano Aureoles Conejo, 

Gobernador Electo de Michoacán. 

Destaco la presencia de los presidentes de los partidos políticos Carlos 

Navarrete, Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática; 

Ricardo Anaya Cortés, Presidente del Partido Acción Nacional; Mauricio Tabe, 

Presidente del Partido Acción Nacional en el DF; Mauricio López, Presidente 

del Comité Directivo del Partido Revolucionario Institucional; de Luis Castro 

Obregón, dirigente nacional de Nueva Alianza; de Dora María Talamantes, 

Presidenta de Nueva Alianza en el Distrito Federal; así como de Carlos 

Madrazo, dirigente del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito 

Federal;  

A los dirigentes de partidos políticos que hoy nos acompañan, a los militantes, 

a todos los representantes de las diferentes fuerzas políticas que convergen en 

nuestro país y en la Ciudad de México, muchas gracias por su presencia.  

Quiero agradecer los comentarios, posiciones, precisiones y críticas que se han 

vertido en esta Asamblea.  

El ejercicio que hoy hemos presenciado y que nos convoca ha sido una 

manifestación democrática de la composición plural que hoy tiene nuestra 

ciudad, del pensamiento crítico y plural que nos va a acompañar en los 

próximos tres años y que yo saludo y agradezco de nueva cuenta que así haya 

sido. 

Por eso quiero agradecer esta conformación, este planteamiento logrado por 

los coordinadores, diputado César Cravioto, de Movimiento de Regeneración 

Nacional; del diputado Leonel Luna Estrada, del Partido de la Revolución 
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Democrática; del diputado Jorge Romero Herrera, del Partido Acción Nacional; 

del diputado Israel Betanzos Cortés, del Partido Revolucionario Institucional; 

del diputado Xavier López Adame, del Partido Verde Ecologista; de todos y 

cada uno de los diputados de los Partidos Encuentro Social, del Partido del 

Trabajo, del Partido Movimiento Ciudadano, de todas y cada una de las 

fuerzas, del Partido Humanista, de todos los diputados y diputadas que hicieron 

uso de la Tribuna, a todos y cada uno de ustedes he puesto especial atención a 

sus planteamientos y por supuesto a sus reflexiones. Estaremos atentos para 

dar respuesta en los hechos a todo lo que aquí se ha planteado. 

Me resulta particularmente grato dirigir un saludo especial al ingeniero 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, al senador Alejandro Encinas, a doña 

Ifigenia Martínez y al licenciado Porfirio Muñoz Ledo, muchas gracias por su 

presencia. 

Saludo también a Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos de nuestro país; agradezco también la 

presencia de las señoras y señores integrantes del gabinete ampliado, de los 

titulares de órganos autónomos de la Ciudad. 

Saludo de manera particular a los representantes de la sociedad civil, de los 

líderes de opinión que nos acompañan el día de hoy; de los responsables de 

medios de comunicación; de todos y cada uno de los líderes empresariales de 

la República y de la Ciudad; de los sindicatos; de los representantes de la 

comunidad académica, a rectores que nos acompañan también; de todos los 

amigos y amigas presentes en esta importante cita, de deportistas, de gente de 

la cultura; de todos los medios de comunicación, a mis amigas y amigos de la 

fuente de gobierno, de la fuente de la Asamblea, muchas gracias por su 

presencia. 

Saludo también a todos y cada uno de los ciudadanos que se han dado cita a 

las afueras de este Recinto, a todos ellos muchas gracias, a ciudadanos y 

ciudadanas habitantes de esta capital, muchas gracias por su presencia y 

compañía. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 67 fracción XVII del Estatuto de 

Gobierno de esta Ciudad, me presento ante ustedes para rendir cuentas sobre 

el estado que guarda la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Expreso mi más sincera felicitación a cada uno de los diputados y diputadas de 

la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa, les deseo éxito en su labor.  

Observo con agrado el rostro de hombres y mujeres comprometidos y 

comprometidas con impulso de iniciativas que velen por el mejor interés de la 

población capitalina. Les invito a que trabajemos juntos en la consolidación de 

mejores mecanismos jurídicos, en consonancia con las demandas sociales; 

leyes que protejan los derechos de la ciudadanía, instrumentos normativos que 

en suma garanticen el trato igualitario para todas y para todos. 

Diputado Presidente de la Mesa Directiva, le aseguro que el Gobierno de la 

Ciudad de México mantendrá una línea de trabajo activa y propositiva también 

con esta honorable Asamblea. 

Asimismo a la VI Legislatura que concluyó mi mayor agradecimiento. El diálogo 

respetuoso fue clave para materializar proyectos de ley que hoy ya sirven a los 

habitantes de esta Ciudad. 

Diputados y diputadas:  

Hoy tenemos una composición democrática sin precedente en la Capital de la 

República. El pasado 7 de junio la ciudadanía expresó en las urnas el deseo de 

contar con alternativas que ofrezcan respuesta a sus demandas más urgentes. 

Les propongo que con un trabajo conjunto seamos esa alternativa; elevemos 

juntos la calidad del debate; nunca pasemos por alto que en la tarea de 

gobernar y legislar estamos en el mismo lado; no hay colores cuando de servir 

se trata. 

Señoras y señores legisladores; ciudadanas y ciudadanos:  

El modelo de Capital Social que construimos nos ha permitido avanzar en el 

bienestar de la población capitalina, consolidar una plataforma normativa y 

programática que proteja en todo momento los derechos de quienes más lo 

necesitan. 
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La Ciudad de México se reconoce como la Ciudad de los Derechos. Es nuestra 

responsabilidad, nuestro deber mantenerla así, potenciarla a través de un 

ejercicio responsable del servicio público, un ejercicio honesto, transparente, 

que cierre la llave a cualquier manifestación de corrupción y de impunidad. 

Tomé decisiones en los casos en donde existía duda sobre la integridad del 

ejercicio de servidores públicos. Los responsables fueron separados de sus 

cargos para aclarar acusaciones en su contra, sin que representara ello 

afectación al trabajo gubernamental. 

He dado instrucciones también para fortalecer nuestros órganos de contraloría 

y fiscalización de recursos. Trabajamos en una agenda de modernización que 

incluye la aplicación de nuevas tecnologías y mecanismos de control como las 

declaraciones patrimoniales, fiscales y la nueva declaración de conflicto de 

intereses que ya son una realidad en esta administración. 

La acción de gobierno de la Ciudad de México se encuentra bajo el escrutinio 

constante. La denuncia es un elemento fundamental que nos ayuda a 

sancionar a los culpables y prevenir actos de corrupción. Invito a la ciudadanía 

a que denuncie. Aquí frente a todos los titulares de mi gabinete legal y 

ampliado les reitero: ningún acto que ponga en duda la integridad del ejercicio 

gubernamental será tolerado. 

Mi gobierno, a propósito de la modernización, impulsé un proceso de 

simplificación administrativa latente por muchos años, cinco mil trámites que se 

tenían, hoy son sólo 2 mil 400. Este proceso fue fundamental y creamos así el 

Portal Trámite CDMX, plataforma tecnológica que integra información sobre la 

totalidad de las gestiones que se realizan en las dependencias del gobierno. 

Asimismo, nos convertimos en la primera ciudad del mundo en cerrar un 

esquema de colaboración con la Alianza Open Contracting Partnerschip, la 

Fundación World Wide Web, el Banco Mundial, Often Integrity Action y 

Transparencia Internacional, esto para implementar un estándar de 

contrataciones abiertas que nos va a permitir alcanzar los niveles más altos de 

transparencia en la adquisición de bienes por parte del gobierno. 

Línea 12. El cierre parcial de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro ha significado sin duda uno de los principales desafíos a los que me he 
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enfrentado. Asumí con responsabilidad el costo político que implicó esta 

decisión porque era primordial garantizar la seguridad de la gente, un trabajo 

comprometido de los trabajadores del Metro, de todos y cada uno de los que 

han participado en su renovación ha sido fundamental. Es por eso que el 

compromiso sigue en pie. La Línea se va a reabrir el próximo mes de 

noviembre. De igual manera reitero que las instituciones de gobierno de la 

ciudad seguirán puntualmente los cauces legales a quienes resulten 

responsables por las fallas de dicha Línea. 

Política de recuperación salarial. Hace poco más de un año establecimos los 

términos de una discusión a nivel nacional por la dignificación del trabajo que 

diariamente es desempeñado por mexicanos y por mexicanas. Sentamos las 

bases para la formulación de una verdadera política de recuperación salarial. 

Llamamos al debate a diversos foros y acercamos nuestra propuesta a 

diversos actores. 

Por ello agradezco a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a la 

Conferencia Nacional de Gobernadores, a la Cámara de Diputados, al Senado 

de la República, a la ciudadanía, al empresariado, al gremio sindical, por 

escuchar con atención. 

Desde la Ciudad de México observamos con mucho gusto que se está 

tomando medidas para devolver al salario mínimo el justo valor que requiere a 

favor de quienes más lo necesitan. Confío que  en el Senado de la República 

va a ser sensible, que va a aprobar esta importantísima iniciativa. 

En la Ciudad de México también hemos iniciado ya la tarea. Por ello la creación 

de instrumentos como la Unidad de Cuenta CDMX y la figura de proveedor 

salarialmente responsable, ha significado pasos importantes hacia la 

desindexación del salario mínimo y el mejoramiento de la remuneración de la 

clase trabajadora. 

Precisamente en este espacio legislativo me comprometí a formalizar 

condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras de mi gobierno, que 

por muchos años habían estado en incertidumbre laboral. Informo que cumplí 

con lo ofrecido. 
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Hoy en coordinación con el Presidente del Sindicato Único y con las áreas 

correspondientes del Gobierno de la Ciudad hemos podido dar este beneficio a 

35 mil trabajadoras y trabajadores del Gobierno de la Capital. Ellos ya gozan de 

los beneficios de un programa de estabilidad laboral, que entre otras cosas, les 

garantiza el acceso a la seguridad social y su pago puntual. 

Hemos llevado la defensa de su trabajo a un esquema más amplio de 

bienestar, a través de la redefinición de jornadas laborales en las oficinas de 

nuestro gobierno. Esto es el inicio de una nueva cultura laboral, una nueva 

cultural laboral de la Ciudad de México, un modelo que facilita la convivencia y 

la armonía familiar, un modelo que permita a trabajadoras y trabajadores estar 

cerca de los suyos. 

La reducción de la jornada laboral y el aumento de licencias de maternidad y 

paternidad para que madres y padres convivan más tiempo con sus hijos e 

hijas es ya una realidad en la estructura del gobierno de esta Capital, acción 

que por cierto es reconocida por la oficina ONU Mujeres. Estas acciones no 

sólo abonan a nuestras trabajadoras y trabajadores, sino también garantizan 

que tengan una vida más digna y beneficios que repercutan en el ambiente 

familiar. 

Capital Social. Reitero, la Ciudad de México es una Ciudad de Derechos. Día a 

día construimos y fortalecemos la capital social por todos y por todas. Sabemos 

que la grandeza de esta ciudad radica en la pluralidad de la gente. Por ello 

buscamos que el respeto a los derechos fundamentales sea prerrogativa de 

todos los días. 

Nuestro amplio horizonte de programas sociales atiende al llamado de todos 

los sectores de la sociedad por igual. Muchas de estas acciones se han 

convertido en referente nacional por los resultados obtenidos. Por ejemplo, el 

Programa Médico en Tu Casa está siendo estudiado para llevar su modelo a la 

atención en el resto del país y ha recibido el reconocimiento de potencias en la 

materia como son Estados Unidos y Cuba.  Este programa ha significado una 

revolución en el paradigma tradicional de los servicios médicos, porque 

estamos llevando la atención a más de 1 millón 700 mil hogares, justo a la 

puerta de quienes lo necesitan, sin exclusión y de manera universal.  
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Aprovecho en este momento para presentar a ustedes y entregar, señor 

Presidente la iniciativa de Ley de Médico en Tu Casa como lo ofrecí a fin de 

asegurar el derecho a la salud de la población capitalina.  

Debemos atender las necesidades de cada sector, está claro. La Ciudad de 

México es una de las ciudades del país con mayor concentración de adultos 

mayores, por ello es fundamental consolidar mecanismos adecuados para velar 

en todo momento por sus derechos.  

Este año superamos la meta anual de beneficiarios del Programa Pensión 

Alimentaria. Hace 14 años inició con 150 mil, hoy nosotros lo hemos llevado 

hasta 500 mil. También extendimos los beneficios de este programa al ofrecer 

por primera vez en nuestra ciudad microcréditos directos a nuestros adultos 

mayores, sin mayor garantía, es decir, sin garantía más que su palabra. 

Además inauguramos en la delegación Iztapalapa la primera clínica de 

odontogeriatría y la segunda agencia del Ministerio Público Especializada en 

Atención al Adulto Mayor. 

Asimismo les anuncio el próximo mes de noviembre inauguraremos la primera 

clínica geriátrica de la Ciudad de México y ya trabajamos en la puesta en 

marcha de la segunda clínica de Odontogeriatría. Pronto también colocaremos 

la primera piedra del primer Instituto de Estudio de la Vejez en el país, aquí en 

la Ciudad de México. 

Mujeres. Las mujeres representan otro de los grandes pilares que sostiene a 

nuestra sociedad, por lo que proteger sus derechos y empoderarlas es un tema 

de primer orden para mi gobierno. 

La Ciudad de México es la única entidad del país que cuenta con un 

memorándum de entendimiento firmado con ONU Mujeres, que ha sentado 

bases para consolidar un aparato normativo adecuado a sus necesidades. A su 

vez, este andamiaje se ha visto reforzado ya con la reciente creación del 

Centro de Justicia Integral para las Mujeres en la Ciudad de México. 

En materia de salud hemos proporcionado más de 6.5 millones de servicios a 

las mujeres que no cuentan con seguridad social a través de consultas médicas 

gratuitas. 
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Asimismo, afiliamos a más de 8 mil 500 mujeres trabajadoras del hogar y a sus 

familiares a programas de servicios médicos y medicamentos gratuitos, 

protegiendo a un sector por años y años olvidado y también maltratado. 

Estos días acabamos de presentar el Programa CUNA-CDMX, con el que 

beneficiaremos este año a más de 10 mil madres ayudándolas a prevenir la 

muerte infantil por la llamada muerte de cuna o por accidente. 

También fomentamos el autoempleo, hemos otorgado más de 20 mil 

microcréditos a mujeres para la generación de negocios. De esta manera 

fortalecemos la Capital Social por las mujeres, sector que hoy representa, 

como se ha dicho, más del 60 por ciento de beneficiarios de nuestros 

programas sociales. 

Jóvenes. Mi gobierno también es sensible al justo reclamo de los jóvenes por 

expresarse, por acceder a mejores oportunidades. Promulgamos la Ley de los 

Derechos de las Personas Jóvenes, que los reconocen como sujetos de 

derechos y establece una serie de mecanismos para integrarlos a la toma de 

decisión en materia política. 

Asimismo, esta administración impulsó la primera consulta de tendencias 

juveniles en la Capital, que recuperó opiniones de más de 300 mil jóvenes 

capitalinos. Este ejercicio, único y sin precedente a nivel nacional, nos permitió 

participar en la aplicación de la Encuesta Global de Naciones Unidas para un 

Mundo Mejor MY WORLD. Con ello nos convertimos en la primer ciudad en 

participar en esta estrategia, logrando aplicar 1.6 millones de encuestas para 

llevar los intereses de la juventud capitalina a la agenda para el desarrollo post 

2015 de Naciones Unidas. El acercamiento con los jóvenes ha sido 

fundamental y así seguirá siendo para identificar dónde debemos reforzar la 

acción de gobierno. 

Presentamos también la estrategia llamada Salud, Balance y Bienestar Joven, 

con la cual buscamos prevenir conductas de riesgo y detectar enfermedades 

de manera oportuna, atender temas de salud sexual, reproductiva y emocional. 

Como parte de esta estrategia actualmente se construye el primer Centro de 

Salud Emocional para Jóvenes de la Ciudad de México, que será inaugurado el 
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próximo año y permitirá a la juventud encontrar atención integral en un solo 

espacio, en un solo lugar. 

La juventud capitalina pide mayores espacios para educación, mayores 

oportunidades para insertarse en el campo laboral. No somos indiferentes a 

este reclamo. Esta exigencia motivó nuestro Programa Educación Por Ti, con el 

cual aseguramos la continuidad en los estudios a más de 25 mil jóvenes que 

antes sólo eran etiquetados como rechazados en la Capital. 

Así también estamos en el impulso del Programa Mi Primer Trabajo, con el que 

beneficiaremos a miles de jóvenes capitalinos mediante apoyos económicos y 

alternativas de contratación formal que les permitirá superar el conocido 

requisito de la experiencia previa. La juventud es una de nuestras principales 

apuestas, así lo refrendamos. 

Niños y niñas. Trabajamos por los intereses y el bienestar de los más 

pequeños de esta ciudad. Con la estrategia 10 por la infancia que realizamos 

de manera conjunta con UNICEF protegemos los derechos de niñas y niños de 

esta Capital. 

Mi administración impulsó la creación de la Ley de Primera Infancia, con la que 

hemos materializado ya la entrega de Cartillas de 0 a 6 años a más de 116 mil 

niños y niñas capitalinos, los cuales se benefician hoy de la amplia oferta de 

programas y servicios de salud. 

En marco de esta estrategia consolidamos el Programa Saludarte, con el que 

por primera vez en esta Capital el Gobierno de la Ciudad ofrece educación 

nutricional, activación física e instrucción artística a estudiantes de primarias 

públicas en zonas de alta vulnerabilidad. 

En materia de salud infantil somos la primera ciudad en México en iniciar con la 

vacunación de niños varones de 11 años de edad para prevenir el Virus del 

Papiloma Humano. Con ello seremos referente a nivel nacional para el 

monitoreo de sus resultados. 

Además para atender de mejor manera a la infancia, en el mes de noviembre 

próximo inauguraré la primera clínica de atención al autismo en la Ciudad de 

México. 
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Discapacidad. No somos una ciudad de limitadas minorías sino de grandes 

representaciones sociales. Atendemos y protegemos de igual manera a las 

personas con discapacidad para que vivan en un entorno accesible, con 

igualdad de oportunidades para su desarrollo profesional y personal. 

Queremos que la Ciudad de México pueda combatir a la discapacidad, que 

pueda atender su problemática, que pueda romper las barreras que enfrenta, 

que no sea ningún obstáculo para nadie. 

Con el Programa de Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 

beneficiamos mensualmente a más de 80 mil derechohabientes. Desde 2012 

este programa ha incrementado progresivamente su atención, su cobertura en 

más de un 28%. 

A través del Programa Empodérate logramos por primera vez la integración en 

un trabajo permanente a 500 personas con discapacidad en áreas de mi 

gobierno. Fuimos el primer gobierno local en México en contar con páginas 

web 100% accesibles para personas con discapacidad. 

Finanzas. Esta es la capital social, la capital que se sustenta en el ejercicio 

eficiente de un presupuesto mayoritariamente destinado al gasto social, un 

capital que mantiene como capital misma una sana deuda, una deuda que 

representa el 2.2% del PIB, por debajo de la media nacional que es 3.1. Si bien 

el ejercicio fiscal que se avecina será objeto de una serie de ajustes, yo 

defenderé los recursos para programas sociales, educación y salud. 

Tengo muy claro que esta capital, que la Ciudad de México como el resto del 

país, los ajustes no deben ir en detrimento de los más necesitados. Hoy es 

imperativo que la educación, la salud y el desarrollo de la ciencia y tecnología 

se reposicionen en lo más alto de nuestras agendas de crecimiento. El 

Gobierno de la Ciudad asume su compromiso de austeridad, pero sin aumentar 

impuestos y sin despedir trabajadoras ni trabajadores. 

Medio ambiente. Es una tarea fundamental asegurar condiciones que permitan 

a la sociedad desarrollarse en armonía con el medio ambiente. En este sentido 

hoy más que nunca las voces de la comunidad internacional han hecho un 

llamado frente a los efectos del cambio climático, ésta es una responsabilidad 
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de todos. Ante ello mi gobierno ha asumido la responsabilidad con toda 

determinación.  

Por ejemplo, impulsamos el rediseño del Programa Acción Climática, que el día 

de hoy presenta un avance de 32% con respecto a la meta establecida para 

2018, además mejoramos el sistema de monitoreo atmosférico de la Ciudad de 

México, lo que nos colocó como la primera ciudad en el país en medir el 

carbono negro; también trabajamos en la rehabilitación integral de los bosques 

de Chapultepec y Aragón y hemos rescatado, lo que no se había hecho, más 

de 600 hectáreas de suelo de conservación y áreas verdes protegidas, cifra 

inédita en un periodo similar de administración. Estas políticas han permitido 

consolidar nuestro liderazgo entre los gobiernos locales del mundo, no sólo por 

el impacto que generan sino por el mensaje que proyectan. 

Actualmente somos la primera ciudad del país que forma parte de la Red de 

100 Ciudades Residentes, de la Fundación Rockefeller. Somos la única ciudad 

mexicana integrante del Grupo de Liderazgo del Cambio Climático C40, y en 

2016 seremos por primera vez la sede de la reunión bienal de este importante 

organismo internacional. 

También nos invitaron a ser parte de las iniciativas globales de gobiernos 

locales para enfrentar juntos el cambio climático, como el Pacto de Alcaldes y 

la Declaración Conjunta de Alcaldes Contra la Esclavitud Moderna y Cambio 

Climático, firmada en el Vaticano. 

Infraestructura hídrica. Hoy nuestra ciudad cuenta con el Plan Agua para 

Futuro, una visión a largo plazo para resolver el suministro de agua potable 

para ésta y las generaciones que vienen. Este año abonamos a la consecución 

de este objetivo. 

Hemos construido y rehabilitado 27 pozos que mejoraron el abasto en 9 

delegaciones que presentaban deficiencias y las siguen presentando, pero 

debemos seguir trabajando en esta misma línea de acción. 

Hemos construido 4 plantas potabilizadoras que ya dan sus beneficios a 

habitantes de la zona oriente de la ciudad con agua de calidad 100% potable, 

además llevamos a cabo la sustitución de 92 kilómetros de redes secundarias 



 58 

de agua potable en toda la capital para disminuir la incidencia de fugas y 

recuperar la presión de caudales. 

Sabemos que la temporada de lluvia afecta severamente la dinámica cotidiana 

de la población capitalina, por ello fueron rehabilitadas 8 plantas de bombeo en 

7 delegaciones del nororiente de la Ciudad, que contribuyen a reducir el riesgo 

de inundaciones y encharcamientos. En particular destaca la construcción de 8 

pozos de pozos absorción, un colector de aguas pluviales y una planta de 

bombeo en la zona Picacho-Ajusco, con las que además aprovechamos el 

agua de lluvia. De igual manera atendimos los problemas de drenaje pluvial y 

de descarga sanitaria al oriente de la delegación Tlalpan con la construcción de 

dos pozos de absorción y una planta de tratamiento que procesa el agua para 

recarga de, acuífero y para labores de riesgo. 

En el cruce de Reforma y Periférico se construyó el Colector Chapultepec, con 

el cual disminuimos el riesgo de inundación en los puntos más bajos de esta 

zona, sin que haya representado costo para la Ciudad. Este año aún vamos a 

invertir 1 mil 500 millones de pesos para trabajos de mantenimiento mayor y 

obras hidráulicas. Iniciamos ya la construcción del colector Vicente Guerrero, 

una planta de bombeo y una laguna de regulación para solucionar los 

encharcamientos e inundaciones en Iztapalapa, obra que por sí misma 

representa una inversión de 466 millones de pesos. Asegurar el abasto de 

agua, optimizar el manejo de este vital recurso y mejorar la eficiencia de 

nuestra red de drenaje siguen siendo prioridad para mi gobierno. 

El sistema de movilidad. Vivimos en un mundo cada vez más urbano, el 

acelerado ritmo de urbanización nos obliga como gobiernos locales a 

responder a nuevos desafíos en materia de transporte y movilidad. En mi 

gobierno se ha configurado un marco jurídico que impulsa una nueva cultura, 

una cultura de movilidad incluyente y en sintonía con las principales demandas 

de ciudades como esta, de megalópolis. Por primera vez el peatón es la 

prioridad en la pirámide de movilidad, por ello reforzamos los principios 

contenidos en la ley emanada de mi gobierno en un nuevo Reglamento de 

Tránsito, un esfuerzo consolidado entre sociedad y gobierno, encaminado a 

fortalecer la seguridad de quienes andan en nuestras calles. De igual manera 

pusimos en marcha el programa Pasos seguros, con el cual estamos 



 59 

adecuando 53 intersecciones de alta peligrosidad de la Ciudad de México para 

volverlas accesibles y seguras. 

Mi administración como ninguna otra ha propuesto abrir espacios de consenso 

para que la innovación digital sea parte de la cadena de movilidad. Hoy somos 

pioneros en la construcción de un esquema de regulación de los servicios 

privados de transporte por medio de aplicaciones digitales, basado en acuerdos 

sin precedente. Reconozco la voluntad y el ánimo de llegar a decisiones 

conjuntas mostrado por organizaciones de la sociedad civil, por el gremio de 

taxistas y por supuesto por expertos que enriquecieron el debate. 

Escuchamos atentos siempre con la firme convicción de que lo primero son las 

necesidades de los usuarios. Asimismo, Metro, Metrobús y Ecobici son parte 

de una red de transporte público que progresivamente se integra, se 

interconecta dotando de gran dinamismo traslados de quienes viven y transitan 

por la Capital. Este año celebramos el décimo aniversario del sistema Metrobús 

con la noticia de haber alcanzado un máximo histórico de casi 1 millón de 

pasajeros en un solo día. Por ello he impulsado la ampliación a través de la 

construcción de la Línea 5, de la Línea 6 y del proyecto que tenemos en puerta 

para construir Metrobús Reforma. 

Estas obras además nos han permitido consolidar un modelo de calle 

completa, que incluye la recuperación de espacios públicos, la construcción de 

biciestacionamientos, la adaptación de áreas peatonales, el alumbrado y el 

mejoramiento de todo el entorno cada vez que se construye Metrobús. 

Por lo que respeta a Ecobici, superamos los 27 millones de viajes en bicicleta, 

hemos pasado de 3 mil 900 bicicletas en 2012 a 6 mil 500 en 2015, lo que hoy 

coloca a la Ciudad de México como el cuarto sistema de bicicletas públicas 

más importante del mundo. Hoy está en marcha la implementación de una 

nueva estrategia de movilidad, la estrategia de los corredores de transporte. 

Les informo que antes de que concluya el año tendremos nuevos corredores, 5 

de ellos para ser exactos y vamos a retirar de circulación 1 mil microbuses 

obsoletos con esta acción.  

Sin duda el Sistema de Transporte Colectivo Metro es el corazón de la 

movilidad de la Ciudad. Durante esta administración transitará por un proceso 
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de transformación impostergable, indispensable. Los recursos generados por la 

nueva tarifa han representado el rescate ya de 26 trenes. Seguiremos 

trabajando para reincorporar unidades a razón de dos trenes por mes. 

Asimismo estamos trabajando en la rehabilitación de 45 trenes de la Línea 1, 

en la reparación de frenado y sistema de puertas de 85 trenes y estos los 

vamos a ir entregando a razón de uno por mes. 

Realizamos el mantenimiento mayor de diversas Líneas, llevamos a cabo la 

sustitución de escaleras eléctricas, invertimos cerca de 300 millones en la 

Línea A, pusimos en operación elevadores para personas con discapacidad, 

adquirimos radios tetra que garantizan una mejor comunicación entre los 

operadores y también integramos 1 mil 200 elementos a los cuerpos de 

seguridad. 

Hoy les puedo confirmar que está en marcha la ampliación de la Línea 12, la 

Línea 9 y también la ampliación de la Línea A de nuestro Metro, del Metro de la 

Ciudad de México. 

Sabemos que aún queda mucho por hacer. Refrendo mi compromiso de seguir 

trabajando con firmeza para que el Metro de la Ciudad no sólo sea un referente 

que transporta a más de 5 millones de usuarios día con día, sino por su servicio 

que sea un sistema de clase mundial. 

Hoy el gran reto del transporte capitalino es concretar la estrategia y poder 

llevar a la integración física todas las alternativas que tienen los usuarios para 

desplazarse. 

Entorno urbano. El profundo cambio, el paradigma que estamos impulsando en 

materia de movilidad conlleva necesariamente a la adecuación del paisaje 

urbano de la capital, un paisaje para todas y para todos, inclusive un urbanismo 

social. 

Mi administración ha recuperado espacios de alta concentración como lo son la 

Plaza de la Fundación, la Plaza Lázaro Cárdenas, la Plaza Cándido Mayo, 16 

de Septiembre, el Corredor Peatonal Seminario-Argentina en el Centro 

Histórico, la rehabilitación de la Fuente de la Cibeles, la avenida Masaryk, las 

iniciativas Mi Calle, Mi Plaza, parques de bolsillo, la construcción de 2 Sky Park 

y en esta segunda etapa les anuncio rescataremos el Parque La Bombilla, el 
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Jardín Antonio Machado, el Parque Lineal de la Viga, el Jardín Pushkin, la 

Plaza de la Identidad, la Calle Corregido, el Callejón del 57 y vamos a construir 

más de mil gimnasios al aire libre. 

He dado instrucciones también para que se destinen otros 500 millones para 

obras de pavimentación en la Ciudad de México. 

En esta transformación urbana reconocemos que proyectos como el desnivel 

de Mixcoac a Insurgentes y el Corredor Cultural Chapultepec han llamado 

particularmente la atención, incluso ha causado la molestia de la gente. Por ello 

estamos informando sobre la necesidad y beneficios que implica el desarrollo 

de estas obras. Sin embargo no vamos a descuidar ningún detalle. Vamos a 

mantener una línea de diálogo permanente con todos los actores sociales 

involucrados para conocer posiciones de la ciudadanía, para vincular a las 

decisiones de la gente y para mejorar por supuesto en la construcción de estas 

políticas públicas. Así lo hicimos en el modelo que se está ejecutando en el 

Corredor Mixcoac y también lo vamos a hacer con el Corredor, con el destino 

del Corredor Cultural Chapultepec. 

Hoy anuncio que lanzaré una convocatoria para que sea la ciudadanía, que se 

oiga bien, la ciudadanía la que participe de manera directa y me presenten los 

proyectos de recuperación de la calzada Ignacio Zaragoza, porque hay qué 

atender al oriente de la Ciudad también. 

De la misma manera les anuncio mi decisión de cancelar el exclusivo destino 

habitacional para el predio La Mexicana, por lo cual convocaré a presentar 

proyectos que contemplen el uso de cuando menos el 70 por ciento de su tierra 

a que se convierta en un gran parque urbano de nuestra Ciudad. 

Reitero mi compromiso de asumir la defensa de la Ciudad de México en el 

proyecto del aeropuerto. Que no se equivoquen, vamos a defenderlo con toda 

convicción, vamos a ver por el desarrollo de la Ciudad, por el desarrollo y por el  

progreso de nuestro País, por la suma de las voluntades. Siempre exigiré que 

se alcancen los mayores beneficios para los habitantes de la Capital y que se 

evite la exclusión social. No pienso frenar el desarrollo, pero no pienso dejar 

sola a la gente de ninguna manera. Siempre exigiré que se alcancen los 

mayores beneficios. 
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Vivienda. Señoras y señores legisladores, quiero aprovechar este espacio para 

presentar ante ustedes una iniciativa construida por la ciudadanía, una 

iniciativa ciudadana que hago mía y la presento en este momento para que no 

se sigan cometiendo abusos por los artículos 41 y 42 de la Ley de Desarrollo.  

Hago entrega de esta iniciativa de la ciudadanía para que sea analizada y 

discutida por esta honorable Asamblea. 

La dinámica de desarrollo urbano, mi compromiso es crear igualdad de 

oportunidad para que las y los capitalinos ejerzan con plenitud su derecho a la 

vivienda digna, porque contar con un hogar debe ser visto como ideal tangible 

de toda familia capitalina y no como privilegio de pocos. 

Mi gobierno ha realizado cerca de 50 mil acciones de vivienda que se han 

traducido en hogares nuevos, ampliaciones y mantenimientos mayores para 

beneficio de miles de familias. Toquemos la instrumentación legal necesaria 

para construir más, para darle más a quienes más necesitan, construyamos 

con el diálogo eso que se requiere, lo que por 25 años no se ha construido en 

esta ciudad, que es un plan de desarrollo urbano integral. Yo los convoco, 

diputadas y diputados, a que lo logremos y a que lo consigamos en esta 

Legislatura. 

Tan sólo en este último año incrementamos el 42 por ciento de la autorización 

de créditos y subsidios y entregamos 18 por ciento más de viviendas con 

respecto al ejercicio anterior. 

Acorde a nuestra política medioambiental, todas las viviendas que entregamos 

contemplan tecnología de sustentabilidad, conllevan a un ahorro familiar de 

consumo de luz y de agua y hasta el 27 por ciento. Seguiremos fortaleciendo 

estas acciones de la mano de la ciudadanía, en el marco de este Consejo de 

Desarrollo Urbano Sustentable, CONDUSE, que va a ser instalado a finales de 

este mes.  

Aprovecho para anunciar que después de 30 años de haber sido instalados, 30 

años de haber sido instalados 5 campamentos con motivo de los sismos de 85 

los voy a retirar, voy a ofrecer una vida con vivienda digna a 622 personas que 

permanecieron en el olvido total.  
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Desarrollo económico. Por segundo año consecutivo nuestra capital se ha 

posicionado como la entidad más competitiva del país, somos el principal 

destino de la inversión extranjera, en nuestro gobierno hemos generado más 

del 20 por ciento del total de empleos a nivel nacional, con lo cual 

transformamos el crecimiento económico en un desarrollo social. 

Es necesario observar que la comunidad empresarial identifica a la Ciudad de 

México como un verdadero centro de negocios de decisión global, que ofrece 

certezas y que genera también confianza para hacer negocios. 

Ejemplo de ello es el convenio que firmamos con la ADI para invertir 9 mil 

millones de dólares en la capital hasta el 2018. También ejemplo de ello es el 

acuerdo alcanzado para incrementar en un 7.5 por ciento más el desarrollo 

inmobiliario. 

Recientemente el Consejo Ejecutivo de empresas globales eligió invertir aquí 

en la Ciudad de México más de 40 mil millones de pesos en un hecho que 

refleja, así lo leo yo la confianza que genera esta capital. Nuestra tarea es 

seguir por este camino. 

Seguir creando juntos los incentivos necesarios para mostrar el atractivo de la 

Ciudad México como un destino dinámico y competitivo en lo económico y en lo 

social. Hoy les comunico que en breve presentaré un nuevo programa para 

evitar, óigase bien, para evitar que se tire a la basura y se desperdicie cientos 

de toneladas de alimento de restaurante y de tiendas de autoservicio.  

Este esfuerzo contará con el acompañamiento de la FAO y de la iniciativa 

privada. No descuidaremos ningún eslabón de la cadena productiva de nuestra 

ciudad. Presentaré también en breve el nuevo programa Yo Te Apoyo, con el 

que ofrecemos capacitación y financiamiento directo a pequeños negocios 

como estéticas, misceláneas y papelerías para que mejoren sus ganancias. 

Turismo, deporte, cultura. En esta administración estamos construyendo juntos 

una ciudad de la cual sentirnos orgullosos, una ciudad que pueda atraer a 

quienes visitan del resto del país o también a quienes vienen de otros rincones 

del mundo. 

Queremos que identifiquen nuestra marca Ciudad CDMX, que al verla la 

asocien de inmediato con una variedad de atractivos que ofrece esta Capital. 
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Una ciudad con infinidad de opciones gastronómicas, artísticas y de 

entretenimiento; una Capital Social del deporte, que atraiga eventos de talla 

mundial como la Fórmula 1, como los eventos de la NBA, la UFC, la Carrera 

Panamericana, el tiro con arco. 

Por supuesto una casa tradicional para el Maratón de la Ciudad de México, que 

ha pasado del lugar 300 en el que estaba a los primeros 15 lugares del mundo; 

que promueva la activación del deporte a través del fútbol, box, beisbol, 

atletismo, llegando a quienes más lo necesitan. 

Una Capital Social de la cultura, que tan sólo este año ha realizado más de 2 

mil 500 eventos artísticos, culturales, de alta calidad, en nuestros museos, 

teatros y galerías abiertas. 

Que genera espacios para la expresión y el desarrollo cultural con la 

ampliación de los Faros de la Ciudad de México a través de la nueva sede que 

tendremos en Aragón a finales de este año y de la sede Milpa Alta actualmente 

en construcción. 

Una Capital que facilite el acceso al conocimiento, a la diversidad, así como se 

ha logrado con La Feria de las Culturas Amigas, ahora también con La Fiesta 

de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios; con la Semana de las 

Juventudes, consolidando magnos eventos internacionales como La Feria 

Internacional del Libro en Español en Los Ángeles, a donde fue invitada esta 

Capital o La Feria Internacional del Libro de Buenos Aires. En esta segunda 

etapa de mi administración seguiremos impulsando a la Capital para que sea 

cada vez más interesante, más atractiva de visitar, para que sea de mejor 

disfrute y de mejor vida. 

Un verdadero polo de atracción turística, los datos lo avalan, este año 

recibimos más de 13 millones de turistas, lo que nos permitió contar con una 

ocupación hotelera del 66 por ciento, la más alta en los últimos 8 años. 

Además estaremos cerrando con más de 81 mil millones de pesos de derrama 

económica por actividad turística de esta Capital. 

Seguridad ciudadana. Para lograr una Capital en la que todas y todos salgan a 

las calles con confianza de su integridad, su patrimonio y que están 

debidamente resguardados, que tengan esa plena seguridad, nos estamos 
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esforzando de manera sustantiva, estamos construyendo, estamos dotando de 

infraestructura a nuestros cuerpos de seguridad. Cuenta de ello es la 

incorporación de 2 mil 500 vehículos de última generación para patrullaje, 5 

helicópteros, la instalación de 64 arcos lectores en puntos estratégicos de la 

ciudad, la incursión de nuevas tecnologías para la lectura de placas y visión 

nocturna. 

La asignación de 127 millones de pesos para el equipamiento y modernización 

de nuestro Heroico Cuerpo de Bomberos; la instalación de más de 101 mil 

alarmas vecinales operadas a través de 9 Centros de Monitoreo, programa que 

llegará a más de 500 mil alarmas entregadas. 

Asimismo, nos hemos planteado la meta de consolidar una red de 22 mil 

cámaras de vigilancia para el final de la administración. Por primera vez la 

utilización de más de 8 mil altavoces servirá para activar la Alerta Sísmica. 

También seguimos avanzando con la evaluación permanente de 80 mil 

elementos de la Secretaría de Seguridad Pública y 9 mil elementos de la 

Procuraduría General de Justicia, labor que refuerza con capacitación continua 

en materia de derechos humanos, control de crisis y Sistema Penal Acusatorio. 

Fortalecemos el enfoque preventivo. Las cifras nos indican que este año hemos 

disminuido la incidencia de los delitos de alto impacto en un 12.4 por ciento, sin 

embargo no puedo estar satisfecho.  

La percepción de inseguridad no ha disminuido, la gente no se siente segura. 

Por ello necesitamos redoblar esfuerzos, para generar un ambiente de mayor 

seguridad para todos y para todas, para nuestros ciudadanos y ciudadanas. 

Este año iniciaremos con la instalación de 70 Estaciones de Policía, estas 

Estaciones estarán cercanas a la gente para reforzar nuestra estrategia de 

Policía de Proximidad.  

Repito, la ciudad no es solamente una ciudad más, es una ciudad de derechos. 

Por eso y sobre todo vamos a seguir con la protección de la dignidad humana. 

Derechos humanos. Sumamos esfuerzos en diferentes frentes para desarrollar 

estrategias que garantizan la protección irrestricta de los derechos 

fundamentales de la sociedad capitalina. 
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Seguiremos defendiendo y consolidando los derechos de la comunidad lésbico, 

gay, transexual, travesti, transgénero e intersexual. Con las reformas al Código 

Civil reconocimos por ley las múltiples expresiones de sexualidad que existen y 

garantizamos el respeto al derecho íntimo de cada persona a adoptar la 

identidad de género que deseen. El compromiso de mi gobierno será 

refrendado el próximo mes de noviembre con la declaratoria de Capital 

Friendly.  

Asimismo, impulsaré la construcción de la nueva Clínica de Atención para el 

VIH, que estaremos inaugurando el próximo mes de noviembre. 

Instalamos ya la Comisión Interinstitucional Contra la Trata de Personas, en la 

que se revisan protocolos de actuación y atención a víctimas. Trabajamos por 

la protección de la libre expresión, así se demostró con la promulgación de la 

Ley de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, con la cual salvaguardamos su integridad y garantizamos 

condiciones de vida adecuadas para que se desarrolle su labor.  

En esta tarea el acompañamiento por parte de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal ha sido fundamental. Reconozco la comunicación 

institucional y permanente con la Presidenta de dicho organismo, doctora Perla 

Gómez Gallardo. Somos la primera administración en aceptar todas las 

recomendaciones de la Comisión, pero además que da cuenta de avances en 

su cumplimiento, como fue el caso de la construcción del Memorial para las 

Víctimas del News Divine, que contó con el aval de los padres de las víctimas 

de este lamentable suceso. 

Nuevo sistema de justicia penal acusatorio. Señoras y señores, nuestro país 

enfrenta hoy un cambio de paradigma en la forma de impartir y procurar 

justicia. La implementación del nuevo sistema de justicia penal es un proceso 

que requiere de nuestro máximo esfuerzo. La Ciudad de México está 

transitando con paso firme gracias a la coordinación entre todos los poderes de 

esta gran capital. Por ello reconozco y agradezco a la Asamblea Legislativa 

que terminó por la armonización normativa de más de 40 ordenamientos que 

garantizan la certeza jurídica de las y los capitalinos. También al Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito Federal y a su Presidente, Edgar Elías Azar, 

por su dedicación a la implementación material y profesional del nuevo sistema. 

Asimismo, este proceso de modernización judicial ya nos permite a los 

capitalinos dirimir controversias en materia familiar, civil, penal y adolescentes 

en conflicto con la ley y en materia laboral, esto último gracias al atinado 

trabajo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y su Presidenta, la 

licenciada Darlene Rojas Olvera. 

Hoy la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 

destaca el notable avance que hemos logrado, el cual sobresale de la media 

nacional. 

Vale la pena recordar y esto no se nos debe olvidar, que la implementación del 

sistema acusatorio en la Ciudad de México es todo un reto, equivale a la 

implementación en 13 entidades federativas juntas o la implementación en 

países de América Latina como Chile y Argentina. 

En materia de procuración de justicia siempre estaremos abiertos al diálogo, 

seremos respetuosos de los derechos de todas y todos los mexicanos. 

Con el caso Narvarte la procuración de justicia de la capital una vez más es 

puesta a prueba. El Procurador tiene la instrucción de trabajar con todo 

cuidado, de agotar todas y cada una de las líneas de investigación, de 

averiguar todos los indicios que sean necesario. Esta averiguación no será 

cerrada mientras exista un solo dato que indagar o una prueba que revisar. A 

todos nos indignan los actos que dañan a la sociedad, como éste lo hizo, que 

lastiman a periodistas y a mujeres, que violentan la convivencia humana y 

alteran la paz social. Por eso debemos luchar por el esclarecimiento y por la 

aplicación de la ley. 

Para el Gobierno de la Ciudad es vital que la ciudadanía pueda acceder a la 

justicia, que tenga la posibilidad de resolver sus conflictos diarios, es un tema 

de justicia cotidiana.  

No tengo duda que aportaremos a la construcción de un mejor país donde las 

inquietudes de la sociedad sean escuchadas y se vean satisfechas en la 

realización de nuestro trabajo. 
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Honorable Asamblea: 

Las decisiones que tomamos este año nos dan certeza de que vamos por un 

camino seguro, que vamos a dar resultados, que vamos a entregar cuentas.  

Al hacer el corte de caja observo los momentos difíciles que vivimos, las 

adversidades que pasamos y las coyunturas por las que ha atravesado la 

Ciudad de México, así como la necesidad de corregir el rumbo. 

En esta antesala del trigésimo aniversario del sismo del 85, sin duda uno de los 

momentos más complicados de esta ciudad, reconozco el valor y coraje de la 

sociedad capitalina, una sociedad que sale adelante y que se reinventa para 

demostrarnos una y otra vez que estar unidos, estar unidos y ser solidarios es 

la ruta para sobreponernos a cualquier desafío. 

Tengo la confianza plena de que seguiremos avanzando unidos, con el impulso 

de la gente, de esta Asamblea, con el trabajo coordinado, con el trabajo 

respetuoso. Si bien la evaluación constante es uno de los principios que ha 

regido la acción de mi gobierno, siempre un ejercicio de rendición de cuentas 

como éste conlleva la necesidad de hacer un examen de conciencia mucho 

más profundo, de reflexionar y de identificar los espacios en los que debamos 

esforzarnos más. 

Como dije este año tuvimos la decisión y la voluntad política de hacer una 

pausa en el camino y corregir, los ajustes que realicé a mi gabinete 

obedecieron al fortalecimiento de nuestro actuar en áreas estrategias de 

política pública, para reorientar esfuerzos, para consolidar un gobierno 

eficiente. Contribuir a una Ciudad de México más próspera y equitativa, es una 

tarea de todos los días y nos debe impulsar a trabajar. 

La democracia no es una simple estadística y votos, la democracia es la 

garantía eficaz de la concurrencia pacífica, del diálogo, del debate, del debate 

serio y razonado. 

Esta segunda mitad de mi administración gobernaré con miras a que las 

acciones de mi gobierno además de garantizar un mejor presente, aseguren 

también futuro de igualdad de oportunidades para todas y para todos. 
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Esta es una Ciudad pluricultural, multirreligiosa, incluyente, ajena a cualquier 

padrón de discriminación. Los desafíos que se avecinan no son menores.  

A las diputadas y a los diputados federales que nos acompañan los invito, así 

como a los integrantes de esta Legislatura, a retomar el diálogo en torno a la 

reforma política de la Ciudad de México, que ahora está en el recinto federal. 

Brindemos juntos a esta gran Ciudad su justo valor como integrante de la 

República, impulsemos un salto cualitativo en el desarrollo institucional de 

nuestra Ciudad, hagamos posible un histórico cambio que no busca más que 

fortalecer nuestra autonomía de gestión a favor de las y los capitalinos. Así 

pues refrendo el compromiso de gobierno de la Ciudad de México, para 

escuchar a la gente y dar cauce a sus demandas más sentidas. 

Señoras y señores legisladores: Hoy más que nunca debemos evitar caer en 

confrontaciones que pongan en peligro los consensos; que podamos construir y 

que sepamos construir las causas sociales. Impulsar el desarrollo y progreso 

de la Ciudad debe ser una tarea de todas y de todos. 

Ciudadanos y ciudadanas que sepan y que tengan claro, hoy les quiero decir y 

reiterar: mi gobierno se mantendrá leal a sus principios, decidiendo juntos, 

escuchando, trabajando y corrigiendo cuando sea necesario. La Ciudad de los 

derechos, la Capital Social seguirá trabajando por su gente. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Si gustan sentarse, ahora esta 

Presidencia dirigirá un mensaje a nombre de la Asamblea Legislativa. 

Saludo al ciudadano Jefe de Gobierno, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa;  

Al magistrado Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal;  

Al ciudadano Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, quien 

acude a este Recinto en representación del ciudadano Presidente de la 

República; 

Distinguidas y distinguidos invitados;  

Compañeras y compañeros diputados: 
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Con fundamento en los Artículos 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 10 de la Ley Orgánica y 100 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de esta Asamblea, cumplo con el compromiso delegado en mi 

persona para dar respuesta al Tercer Informe de Gobierno que ha rendido ante 

esta Representación Política el ciudadano doctor Miguel Angel Mancera 

Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Lo hago con la más alta 

convicción y con un sentido democrático de representar a todas las fuerzas 

políticas que integran esta Legislatura.  

Hoy estamos frente a un hecho sin precedentes en la historia de la Ciudad. 

Asistimos por vez primera 10 partidos políticos en su conformación. Como 

nunca la representación política es más incluyente y plural, lo que nos obliga a 

generar acuerdos y consensos por el bien de los ciudadanos que depositaron 

con su voto la confianza en esta representación. 

La VII Legislatura debe actuar con altura de miras y privilegiar el interés 

superior de las ciudadanas y ciudadanos que habitan la Capital de la 

República. Las diputadas y diputados que hoy acudimos a este Recinto somos 

servidores públicos que con humildad y honestidad venimos a representar la 

voluntad popular y a dar resultados en beneficio de la sociedad. 

Hay que reconocer que nos toca vivir una coyuntura difícil para el país y para 

nuestra Ciudad. La situación por la que atraviesa la economía mexicana rehén 

de un bajo crecimiento y sujeta a los impactos de la turbulencia internacional 

derivado de la caída de los precios del petróleo, son desafíos para nuestras 

obligaciones constitucionales de velar por el bienestar de las y los capitalinos. 

Por eso en este Tercer Informe de Gobierno del doctor Miguel Angel Mancera 

Espinosa, lo primero que debemos reconocer es que la nueva pluralidad que 

compone esta Asamblea es una oportunidad y no un obstáculo; oportunidad 

para darle orientación y sentido a nuestro trabajo legislativo a favor de las 

mejores prácticas y políticas pública que hagan realidad para los millones de 

capitalinos, una vida digna, sostenible y creciente. 

Los números sobre las carencias y necesidades de los habitantes del Distrito 

Federal no mienten. Falta mucho por hacer, pero también es cierto que muchas 

de las libertades y derechos adquiridos por los capitalinos han emanado y se 
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han preparado desde esta Soberanía. Por eso estamos obligados a seguir 

promoviendo la creación de oportunidades para los habitantes de esta vigorosa 

urbe. 

Mantendremos una relación de respeto, cooperación y contrapeso ante los 

otros Poderes que conforman nuestro régimen de gobierno, particularmente 

con el Ejecutivo. 

Hemos escuchado con mucha atención las diversas posiciones sobre el III 

Informe de Gobierno del doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa y celebro la 

libertad y apertura con la que se ha conducido en esta Asamblea Legislativa 

todos y cada uno de los oradores que me antecedieron en el uso de la voz.  

Por ello la suma de voluntades y visiones distintas propiciará que esta 

Legislatura lleve a cabo un ejercicio de construcción de acuerdos, basados en 

principios claros, que debemos privilegiar, debemos mantener con celo la 

independencia de este órgano legislativo para cumplir con el mandato que nos 

confirieron las y los capitalinos. 

Debemos hacer de nuestra pluralidad el mayor activo para actuar en 

corresponsabilidad. Ningún beneficio particular deberá prevalecer sobre el 

interés general de las y los ciudadanos. 

Debemos mantener a la gran Ciudad de México como un referente de 

innovación y progreso en materia de iniciativas legislativas que vayan al 

corazón de la nueva generación de derechos humanos y de libertades 

personales y colectivas.  

No es ocioso hacer un firme llamado para que antes de que se concluya esta 

Legislatura se resuelva la reforma política de nuestra ciudad, que conduzca a 

dar plena y total personalidad jurídica a la capital en el marco del federalismo, 

lo cual redundará en satisfacer la participación ciudadana para la conducción 

del poder público bajo la supervisión y aprobación de los habitantes de esta 

metrópoli. 

Las delegaciones tienen qué resignificar sus atribuciones en materia 

económica y administrativa, siempre en un balance con esta Asamblea, para 

frenar el abuso del poder y garantizar los derechos fundamentales de los 

habitantes. 
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Los capitalinos deben ser informados de los actos de gobierno, fortaleciendo 

todas las vías de participación ciudadana en la toma de decisiones 

fundamentales que les beneficien o les puedan afectar, llevando a cabo 

acciones que nos permitan no sólo fortalecer la confianza de la gente, sino 

regresar el poder a quienes mandan, los ciudadanos.  

Hoy la ciudadanía nos exige actuar de manera decidida contra la corrupción y 

paradójicamente esta Asamblea no tiene atribuciones para crear una ley de 

responsabilidades y atender también de manera puntual el combate a la 

delincuencia, pero tampoco tenemos facultades para legislar en materia de 

seguridad y procuración de justicia.  

No menos importante es que una de las áreas de mayor vanguardia deben ser 

las medidas y estrategias que esta Asamblea adopte en materia de 

transparencia y rendición de cuentas. Si avanzamos en estos rubros, la 

ciudadanía nos lo reconocerá, si somos omisos nos lo sancionará. 

Por otra parte, se le debe de dar la importancia que merecen las redes 

sociales, pues imágenes de despilfarro de políticos y servidores públicos que 

circulan por Internet, deterioran la ya lastimada imagen del poder legislativo. 

Baste dar un vistazo a las plataformas que utilizan los jóvenes en Facebook y 

Twitter para dar fe de estos hechos. 

Por el contrario, debemos capitalizar el uso de las mismas para generar un 

parlamento abierto y austero, pero lograr una mayor participación de la 

ciudadanía a través de este medio y un mayor acercamiento de todos los 

asambleístas para que se conozcan nuestras labores. 

No perdamos de vista que hoy las vías de comunicación se han transformado 

por completo. Las redes digitales están guiando al mundo y sus percepciones, 

superando a los medios de comunicación tradicionales, muchas veces 

coptados por el poder. 

La revolución en la conciencia social y ciudadana se nutre de la velocidad y 

libertad de esos innovadores medios, no los subestimemos y ponderemos sus 

ecos ante nuestro actuar. 

Honorable Asamblea: 
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Debemos apostar por ciudadanizar la política y seguir en el camino de 

involucrar cada día más a las y los ciudadanos en el ejercicio del poder público. 

Si no lo hacemos no podremos recuperar la confianza de la gente, mucho 

menos contribuir a garantizar la gobernabilidad política y social que se ha 

construido en esta ciudad y que hoy requerimos fortalecer. 

Compañeras, compañeros, diputadas, diputados: 

Necesitamos responder verdaderamente a la exigencia de las y los 

ciudadanos, hacer frente con sensibilidad a la indignación colectiva y escuchar 

la voz de la ciudadanía para demostrar nuestro compromiso con la solución de 

los problemas que más afectan a la urbe. 

Diputadas, diputados: 

De cara a la ciudad estamos frente a la inmediata tarea de procesar un 

presupuesto que vendrá construido en gran medida del debate del llamado 

Presupuesto Base Cero a nivel federal. Por ello estaremos atentos las y los 

diputados y con celo trabajaremos para evitar que estos recortes no afecten la 

calidad de vida de las y los capitalinos. 

Los recortes y ajustes deben estar bien planeados, pues no debemos aceptar 

que se lastime lo que se hace bien y que se castigue lo que se quiere hacer 

mejor. Deberemos cuidar la calidad y transparencia en el ejercicio del próximo 

presupuesto de la ciudad. 

Exhortamos como Asamblea a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión para que haga eco positivo a las gestiones del Gobierno de la Ciudad y 

en consecuencia los capitalinos reciban lo que merecen. Debemos ver y 

comprometer nuestro mayor esfuerzo por asegurar una respuesta positiva a las 

necesidades de financiamiento de los programas y proyectos prioritarios de la 

Capital. 

La problemática que enfrentamos obliga a los Tres Órdenes de Gobierno a 

iniciar una nueva coordinación real y profunda. 

Señor licenciado Aurelio Nuño Mayer, Secretario de Educación Pública: Decía 

la gran chiapaneca Rosario Castellanos que la sordera no es lo que hace al 

silencio, lo que hace al silencio es la mudez. Usted es uno de los millones de 
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mexiquenses que todos los días pasan muy temprano por las vías de acceso 

para venir a trabajar, como muchos otros de sus compañeros del Gabinete. Ser 

la Capital de esta gran Nación le genera cargas adicionales que no tiene 

ninguna otra entidad federativa, por un monto estimado en 12 mil millones de 

pesos por año. Hasta ahora se han otorgado 3 mil 500 en el Fondo de 

Capitalidad, habiendo un déficit de más de 8 mil millones, repito, un déficit de 

más de 8 mil millones.  

Como un ciudadano le pido, al fin que estos micrófonos no son sólo de la 

Asamblea sino de los millones de capitalinos que viven en esta gran urbe, que 

le diga al ciudadano Presidente de la República enviar una iniciativa para que 

se promueva la correspondiente reglamentación ante el Congreso para que se 

legisle que el Fondo de Capitalidad ya no esté sujeto a negociación alguna 

dentro del presupuesto federal, toda vez que aportamos más del 20% del 

producto interno bruto nacional, amén de ser la sede de los poderes y de todas 

embajadas y consulados, del Aeropuerto Internacional, uno de los más grandes 

del mundo, pero también los grandes corporativos de todas las empresas 

públicas y privadas de México, y no sólo por eso, también porque es el principal 

soporte de esta Nación y además el más grande e importante patrimonio 

cultural, arqueológico, artístico, arquitectónico, turístico y ambiental de México y 

uno de los principales del mundo. 

Hacemos un llamado a despolitizar los programas y ejercicios presupuestales 

de la ciudad y sus delegaciones para lograr una ciudadanía toda en pleno 

derecho de beneficiarse sin regateos partidistas. 

Las capitalinas y capitalinos merecen la mayor calidad de vida, 

independientemente del nivel de ingreso. Todos tenemos derecho a gozar de 

un transporte eficiente, cómodo y accesible para los discapacitados, de un 

sistema educativo público que sea incluyente, de un sistema de salud que 

pagado con nuestros impuestos atienda de manera universal a todas y a todos. 

Una deuda pendiente con la ciudad es profundizar la planeación urbana. El 

Jefe de Gobierno ha heredado los yerros en esta materia de administraciones 

pasadas. No debemos continuar por esta ruta, cambiemos de manera conjunta 
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hacia una visión de desarrollo urbano participativo y sustentable que incluya la 

gestión de residuos, el acceso al agua y la movilidad. 

Protejamos a los pueblos y a los barrios originarios, a las zonas históricas, al 

campo, a las áreas de preservación ambiental, pero sobre todo fomentemos el 

desarrollo económico ordenado con viviendas dignas. 

Esta VII Legislatura tiene qué asumir sus responsabilidades y compromisos 

claros con una agenda indeclinable y transparente. La memoria colectiva no 

perdonará que seamos omisos. Es hora de actuar, de trabajar los próximos tres 

años a favor de las causas ciudadanas. 

Los problemas de la ciudad son retos no sólo de infraestructura y servicios 

públicos eficientes, no sólo de seguridad y gobernabilidad, son además 

compromisos con el presente y futuro del bienestar sostenible de todas las 

personas, esencia de nuestra gestión, que le dan vida y razón de ser a la 

Ciudad de México.  

Diputadas y diputados de todas las fuerzas políticas: 

Debemos sumar voluntades para garantizar el bienestar de los millones de 

mexicanas y mexicanos de esta gran ciudad que nos delegaron poder para 

actuar en su nombre. 

Al ciudadano Jefe de Gobierno, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, lo 

exhorto a no bajar la guardia y a mantener una relación respetuosa y 

republicana con esta Soberanía, que estará en la mejor disposición de que todo 

lo que sea a favor de los habitantes de esta gran ciudad transite y avance. 

Muchas gracias.  

Esta Presidencia ruega a todos los presentes ponerse de pie, con la finalidad 

de entonar el Himno Nacional. 

(Entonación del Himno Nacional) 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a todos los presentes permanecer en sus 

lugares, a efecto de que las comisiones de cortesía previamente designadas 

puedan realizar sus encomiendas. 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal agradece a los representantes de 

las Cámaras de Diputados y Senadores del honorable Congreso de la Unión; al 

ciudadano Secretario de Educación Pública; al magistrado Edgar Elías Azar, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; así como al 

ciudadano doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal y demás invitadas e invitados especiales su asistencia a esta 

Sesión Solemne. 

Se solicita a la comisión de cortesía designada acompañar al ciudadano doctor 

Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a su 

salida del Recinto. 

Se solicita a la comisión de cortesía designada acompañar al ciudadano 

representante del Presidente de la República, así como al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Se solicita a las comisiones de cortesía designadas acompañar también a la 

salida de este recinto a los representantes de las Cámaras de Diputados y 

Senadores del honorable Congreso de la Unión. 

(Las comisiones de cortesía cumplen con su cometido) 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ.- 

Diputado Presidente, esta Secretaría le informa que han sido agotados los 

asuntos en cartera. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE 

CAMPA.- Se levanta la sesión y se cita para la Sesión Solemne que tendrá 

lugar el día sábado 19 de septiembre del año en curso a las 09:00 horas, para 

conmemorar el 30 aniversario del terremoto.  

Se ruega a todos su puntual asistencia a las 09:00 de la mañana.  

Muchas gracias. 

(15:20 horas) 

 


